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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el G obernador de la provincia de Murcia y 
el Juez de prim era instancia de Caravaca, de los cu a
les resulta:

Que un m ayoral de D. Ginés C hico , vecino de 
Cehegin, impidió arrancar esparto a unos jornaleros 
que lo hacian por encargo del contratista de este 
producto  en los montes públicos de Calasparra, d i
ciendo haber invadido terrenos de la propiedad de 
su amo, é im petrando el auxilio de la G uardia civil: 

Que habiéndose quejado el contratista al Ingenie
ro de Montes del d istrito , y puesto en conocimiento 
del Gobernador el hecho, este adoptó las disposicio
nes oportunas para que no se repitiese ni se turbase 
el aprovecham iento del esparto rematado:

Que en este tiempo el Conde de Luna, poseedor 
de ocho décimas partes de una finca llam ada Cañada 
Yerosa en el térm ino de Moratalla, lindante con el rio 
Segura, la ram bla del Chopillo, senda de Moratalla á 
Hellin, camino de Salm erón y terrenos de varios p a r
ticulares, y de un pedazo de tierra  secano y m ontuo
sa, situada en el térm ino de Calasparra, partido de 
las Hoyas de Riopar, agregada á la Cañada Yerosa y 
lindante con el barranco de la Serratilla al rio S egu
ra, cum bre de Serratilla, rio Segura y terrenos de 
particulares, pidió ante el Juzgado el apeo, deslinde 
y amojonamiento de estas fincas, practicándose con 
citación de los dueños de los predios colindantes:

Que el A yuntam iento de Calasparra, con noticia 
del deslinde, se presentó en el Juzgado oponiéndose 
á  él y proponiendo la declinatoria de jurisdicción; 
de todo lo cual el Alcalde dió conocimiento ai Go
bernador de la provincia, y este lo comunicó al Juez, 
pidiéndole la suspensión de las diligencias m ientras 
inform aba el Ingeniero del ram o , á quien se habia 
m andado reconocer los terrenos para aclarar si lin 
daban  ó no con montes públicos:

Que el Juez dió traslado de este oficio y la p re ten 
sión del A yuntam iento al Conde de Luna y al Pro
motor fiscal, dictando en su v irtud  auto desestim an
do la solicitud del A yun tam ien to , y declarándose 
com peten te , fundándose en que la corporación m u 
nicipal no habia probado ni aun la posesión del te r- 
réno ni m onte alguno, ni el G obernador promovía 
en forma la cuestión de com petencia :

Que el G obernador, en v irtud  del inform e del 
Ingeniero , requirió al Juez de inhibición, fundán
dose en que la finca sobre que versa la cuestión lin 
da por todos lados con montes del E stado , y en las 
Ordenanzas de Montes, en el art. 1.° del Real decreto 
de 1.° de Abril de 1846 y en la Real orden de 19 de 
Agosto del mismo año :

Que el Juez acordó contestar al requerim iento con 
testimonio en relación del expediente y literal del 
referido auto para que manifestara si insistia en la 
com petencia, como lo hizo el G obernador de acuer
do con el Consejo provincial, resultando el presente 
conflicto:

Visto el art. 1.° de las Ordenanzas de Montes de 22 
de Diciembre de 1833 , según el cual bajo la deno
minación de m ontes, para los efectos de las m ism as, 
e com prenden todos los terrenos cubiertos de árbo
les a propósito para la construcción naval Ó civil, 
carboneo, com bustibles y dem ás necesidades com u
n e s , ya sean montes a lto s, bajos, bosques, sotos, 
plantíos ó m atorrales de toda especie distinta do los 
olivares , frutales ó semejantes plantaciones de espe
cial fruto ó cultivo agrario :

Visto el art. 1.° del Real decreto de !.* de A bril 
de 1846, según el cual corresponde á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores), como encargados de la A d
m inistración civil en sus respectivas provincias , el 
deslinde de los montes del Estado y de los que con
finan con ellos en todo ó en p a r te , ya pertenezcan á 
los propios y com unes, ya á las corporaciones y es
tablecimientos p ú b lico s, ó ya á los particulares :

Vista la Real orden de 19 de Agosto de 1846, por 
la cual se decide á favor de la Adm inistración una 
com petencia sobre deslinde de montes públicos, y 
particulares colindantes con es to s:

Visto el art. 53 del reglam ento de 25 de Setiem
bre de 1863, el cual dispone que en las cuestiones de 
atribución y de jurisd icción que se originen entre 
las Autoridades adm inistrativas y los Tribunales or
dinarios y especiales solo los Gobernadores de p ro 
vincia podrán prom over contienda de competencia: 

Visto el art. 57 del mismo reglam ento, según el 
cual el Gobernador que com prendiese pertenecerle 
el conocimiento de un negocio en que se halle en ten 
diendo un T ribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
le requerirá  inm ediatam ente de inhibición, manifes
tando las razones que le asistan, y siem pre el texto 
de la disposición en que se apoye para reclam ar el 
negocio:

Visto el art. 58 del citado reglam ento, el cual es
tablece que el T ribunal ó Juzgado requerido de in h i
bición, luego que reciba el exhorto, suspenderá todo 
procedim iento en el asunto á que se refiera m ién- 
tras no se term ine la contienda por desestimiento del

G obernador ó por decisión m ia , so pena de nulidad 
cuanto después se actuare:

Visto el art. 63 del repelido reglamento, según el 
cual el requerido que se declare com petente por sen 
tencia firme insertará en el exhorto que ha de rem i
tir al Gobernador los dictám enes deducidos por el 
Ministerio fiscal en cada instancia, y los autos m oti
vados con que en cada una se haya term inado el a r
tículo :

Visto el art. 66 del propio reglam ento , que orde
na á ám bos contendientes la remisión de las actua
ciones que ante cada cual se hubieren instruido al 
Presidente del Consejo de Ministros :

Considerando:
1.° Que según el citado art. 53 del reglamento 

del 25 de Setiem bre de 1863 , solo los Gobernadores 
pueden prom over contienda de com petencia, por lo 
cual la declinatoria presentada en el Juzgado por una 
de las partes no produce el efecto de suscitar la con
tienda en tre  am bas A utoridades:

2.° Que todas las actuaciones que se derivan de la 
declinatoria no pueden tenerse por sustanciacion del 
artículo de com petencia entre A utoridades de diferen
te orden, puesto que falta el requerim iento que ha de 
dar motivo á ellas:

3.* Que el oficio del Gobernador pidiendo al Juez 
la suspensión de los procedim ientos m ientras obtiene 
informes del asunto es un trám ite contrario  al citado 
artículo 57 del referido reglam ento, y que según el 
58 solo el requerim iento formal de inhibición puede 
causar este efecto y dar origen á la cuestión de com 
petencia :

4.° Que la disposición del mencionado art. 58 lo 
mismo se refiere al Tribunal ó Juzgado requerido 
que al Gobernador requ iren le , pues su objeto es la 
absoluta suspensión de todo procedim iento en el 
asunto m iéntras pende la cuestión de competencia:

5 /  Que el Juez, si creía sustanciado el incidente 
de competencia atem perándose al referido art. 63 del 
reglam ento , debió insertar en el exhorto dirigido al 
Gobernador el dictam en fiscal íntegro, y no un ex 
tracto ó relación de él:

6.° Que el precepto del art. 66 del referido re 
glamento de 25 de Setiem bre de 1863 im pone á las 
Autoridades contendientes e l' deber de rem itir á la 
Presidencia del Consejo de Ministros todas las actua
ciones referentes al asunto á fin de que pueda deci
dirse el conflicto con todo el conocimiento posible en 
el estado del negocio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta com petencia mal formada, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAM O N  M A R ÍA  NARVAEZ.

MINISTERIO DE ESTAD O .

RESOLUCIONES TOMASAS POR EL MISMO.
Por Real decreto de 18 de Octubre del año últim o se 

admitió la dim isión del cargo de Ministro residente en 
Montevideo al Marqués de Selva Alegre , y  por Real ór- 
den de igual fecha fué nombrado segundo Introductor  
de Embajadores.

Por Real orden de 22 del m ismo mes y año fué tras
ladado á Túnez com o Cónsul general y  Encargado de N e
gocios el Cónsul general en París D. Carlos Navarro.

Por otra de igual fecha se trasladó a D. Eduardo Ro
mea al Consulado general en París.

Por otra de 27 de igual mes y año se nombró Cónsul, 
en co m isión , en Burdeos á D. Ceferino Suarez Bravo, 
Cónsul general en Génova.

Por otra de igual fecha se ascendió al Consulado gene
ral en Génova á D. Joaquín A vendaño, Cónsul en Nevv- 
Castle.

Por otra de la misma fecha fué nombrado Cónsul en 
New-Castle D. Joaquín Marcos Satrústegui, Cónsul c e 
sante.

Por otra de 22 de dicho mes y año fué nombrado Au
xiliar cuarto segundo de este Ministerio D. Antonio Al
calá G aliano, Agregado diplomático de núm ero á la Em 
bajada en Paris.

Por Real decreto de i.# de Noviem bre del citado año 
fué trasladado D. Cárlos Creus, Ministro residente en la 
República Argentina, á la del Uruguay.

Por Real orden de 3 del m ismo mes fué nombrado 
D. José María Llórente Abogado de la Comisaría de los 
Santos Lugares.

Por otra de igual fecha fué trasladado á servir en co 
m isión la plaza de Secretario de la Legación en Constan- 
tinopla el Vizconde de la Vega, que lo era en Quito.

Por otra de igual fecha se trasladó áD. FidencioBour- 
man, Agregado diplomático de núm ero á la Embajada en 
San Petersburgo, á la de S. M. en París.

Por otra de la misma fecha se ascendió á Agregado 
diplomático de número, con destinó á la Embajada en  
Rusia , á D. Antonio Perez Herrasti, que lo era supernu
merario.

Por otra de 1 1 del mismo mes fué nombrado D. Ber
nardo J. Cálogan Joven de lenguas en Atenas.

Por otra de 18 de igual mes fué nombrado D. Luis 
Maldonado Vicecónsul en Em uv.

Por otra de 5 de Diciembre se ascendió al Consulado 
general en Odessa, vacante por fallecim iento del que lo 
desempeñaba, á D. Juan Rey, Cónsul en Amberes.

Por otra de igual fecha se trasladó á este punto á Don 
Ramón González Zavála , Cónsul en Perpiñán.

Por otra de igual fecha se trasladó á dicha ciudad á 
D. Cárlos F lorez, Cónsul en Nantes.

Por otra de la misma fecha se trasladó á este Consula
do, en com isión, á D. Joaquín González H uel, Cónsul en 
Malta.

Por otra de la misma fecha se trasladó á este punto á 
D. Francisco Uncilla , Cónsul en CardifL

Por otra de igual fecha se ascendió á dicho Consula
do á D. Luis Arias, Vice cónsul en Marsella.

Por otra de la misma fecha se trasladó á este punto á 
D. Eduardo A zem ar, Vice cónsul en Perpiñán.

Por otra de igual fecha se nom bró para esta vacante  
á D. Cárlos Meras y Navarro.

Por otras de 6 del mismo m es, con m otivo de la sa li
da á otro destino del Auxiliar primero primero de este 
Ministerio, se concedió el ascenso de escala á los Auxilia
res, nombrando Auxiliar sétimo seguudo á D. Tomás Cal
derón.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia do Dios y la Consti
tución de la  Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
gu iente:

«En el pleito que pende en prim era y única ins
tancia en el Consejo de Estado, en tre partes, de la 
una D. Vicente Vázquez Queipo, vecino de Madrid, 
Fiscal que ha sido de la Superintendencia general de 
Rentas de la Isla de Cuba, y en su nom bre el Licen
ciado D. Juan Manuel González Acevedo, dem andan
te, y de la otra la Administración general del Estado, 
dem andada y representada por mi Fiscal, sobre re
vocación ó subsistencia de las Reales órdenes de 8 de 
Diciembre de 1860 y 4 de igual mes de 18 6 1, por la p ri
mera de las cuales se aprueban  las órdenes dadas 
por dicha Superintendencia para hacer efectivas las 
cantidades declaradas incobrables, disponiendo que 
las dem ás anticipadas á varios Asesores y Fiscales de 
Hacienda de aquella Isla en pago de sus honorarios, 
cuyo reintegro no fuera del momento, debían devol
verlas los funcionarios que las habían percibido, y 
resolviéndose en la segunda que la Real orden an te
rior habia causado estado, quedando á los in teresa
dos el recurso d é la  via contenciosa.'

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en o de Julio de 1849 acudió D. Vicente 

Vázquez Queipo al Ministerio de Hacienda, p o rlaS ec - 
cion de U ltram ar, exponiendo que en los siete años 
que habia desempeñado la Fiscalía en la m encionada 
Superintendencia se habían recaudado por la Escri
banía más de 40 millones de reales, debido a su 
constante celo por el bien público, estando en des
cubierto sus honorarios en gran p a rte ; y que no 
siendo justo que dejóse de obtener lo que se habia 
concedido á sus antecesores en el destino, D. Manuel 
F iguerasy D. José Moreno, solicitaba que se expidiera 
Real orden por la que se m andara que en todos los 
negocios en que no se le habían satisfecho sus legíti
mos honorarios, y hubiese fondos ó estuviese garan ti
do el reintegro del Fisco, se le abonasen por aquellas 
cajas, liquidados que fuesen por la Escribanía:

Que inform ada favorablemente CSfa instnnoín par 
el Negociado correspondiente, por existir ejemplos de 
iguales concesiones, se accedió á dicha pretensión por 
Real orden de 22 del mismo mes de Julio , que fué 
reproducida por otra de l .° d e  Abril de 1848, en 
que se m andó: prim ero, que el abono de los hono
rarios devengados por el recurren te en los negocios 
que despachó como Fiscal se verificase desde lue
go , siem pre que hubiese fondos en depósito proce
dentes de los mismos: segundo , que no habiéndolos, 
pero sí bienes suficientes para rein tegrar al Fisco, 
previa certificación de la Escribanía que comprobase 
su iden tidad , especie y valor, se anticipase á este in
teresado el im porte de dichos honorarios por aquellas 
cajas , según á juicio del Intendente de la Habana lo 
perm itieran sus atenciones; y tercero , que tan p ro n 
to como se hiciesen efectivas las expresadas garan
tías, fuese el Fisco el prim ero que se reintegrase de 
su anticipo , sin que los dem ás acreedores ó partíci
pes en traran  á representar sus derechos hasta que la 
sum a anticipada se hallase satisfecha:

Que habiendo deducido igual pretensión que Váz
quez Queipo, en 28 de Noviembre de 1830, Doña 
Francisca A lcántara N avarro, como m adre del d i
funto D. Miguel de Lafuente A lcántara, Fiscal que 
fué tam bién en la referida Superintendencia, que fué 
estimada favorablemente por Real orden de 11 de 
Julio de 1851, dió esto motivo á que liquidados por 
la Contaduría de Rentas de aquella Isla los honora
rios de que se trataba, expusiera al S uperin tenden
te , visto su importe y el de los honorarios de otros 
interesados en iguales circunstancias, que causaban 
demasiado gravám en á aquellas cajas, las cuales no 
se habían reintegrado sino de una cantidad insigni
ficante; y pedido informe al Fiscal y Asesor de la c i
tada Intendencia, los cuales fueron de parecer de que 
solo se pagaran por entonces los derechos de ciertos 
expedientes, con lo que se conformó el Intendente, 
se elevaron por la Superintendencia las actuaciones 
á mi Gobierno para la resolución conven ien te :

Que en su vista, y de conformidad con lo p ro 
puesto por la Dirección de U ltram ar, se expidió Real 
orden en 7 de O ctubre de 1858, por la que se dis
puso:

1.° Dejar sin efecto la de 11 de Julio de 1851.
2.° Que se recomendase á dicha S uperin tenden

cia la necesidad de ejercer una vigilancia constante 
y especial para que con la mayor brevedad posible 
se term inasen los expedientes y asuntos en que Don 
Miguel de Lafuente devengó los honorarios de que se 
trataba, y el pronto pago de los mismos á la Doña 
Francisca A lcántara N avarro, en la m anera y forma 
procedente respecto de cada uno.

Y 3.° Que no pudiéndose considerar las órdenes 
en v irtud  de las cuales se pagaron por aquellas cajas 
Reales á varios funcionarios los honorarios por ellos 
devengados más que con el carácter de anticipo, de 
que el Tesoro habia de reintegrarse por completo, 
q u e jan d o  los interesados responsables á las faifas, 
puesto que seria incalificable que por otorgar á p a r
ticulares una concesión m eram ente voluntaria y gra
ciosa se expusiera el Estado á quebrantos que sin 
esa concesión habrían indudablem ente sufrido los 
mismos interesados, se procediese á liquidaciones in 
dividuales de lo anticipado y recaudado por la Real 
Hacienda y de lo pendiente de recaudación, dividido 
en cobrable é incobrable, para que pudiera exigirse 
oportunam ente la devolución de lo que correspon
diera :

Que en su cum plimiento la referida Superin ten
dencia , en carta de 12 de Octubre de 1860 , acom
pañó copia de los estados formados á cada uno de los 
interesados en demostración de los anticipos hechos 
y reembolsados por la H acienda, en que resultaba 
respecto á D. Vicente Vázquez Queipo , que habién
dosele anticipado 19.134 pesos solo se reintegró el 
Tesoro de 7.822 pesos, quedando pendiente lo 
dem ás que era cobrab le ; con cuyo m otivo, y 
á fin de que se consiguiera el reintegro de todo 
lo anticipado , proponía las medidas á su juicio 
convenientes , así como , según decia , las habia ya 
dictado en cuanto á las partidas incobrables de a l
gunos interesados ; disponiendo que fueran devuel
tas por los mismos; pues aunque las anticipaciones 
se habian hecho con sujeción á las concesiones, no

podia ser su espíritu exponer al Tesoro á las even
tualidades de actuaciones judiciales:

Que en tal estado se dictó Real orden el 8 de Di
ciem bre de dicho año 1860, por la cu a l, de confor
midad con lo propuesto por la citada S uperin tenden
cia , se aprobaron las órdenes dadas por la misma á 
la Intendencia general para hacer efectivas las sum as 
declaradas incobrables, disponiendo adem ás que to
das las cantidades anticipadas, cuyo reintegro se hu
biese in terrum pido , entorpecido ó dilatado por la 
índole de los expedientes ó reclamaciones de tercero 
que en ellos hubieran  surgido, y aquellas que no le 
tuviesen inmediato, eran ya de la responsabilidad de 
los funcionarios que las tomaron del Tesoro, y de los 
cuales debia'n reclam arse y cobrarse, quedándoles 
siem pre á los mismos su derecho para cobrar de los 
deudores en cada proceso:

Que habiendo recurrido nuevam ente D. Vicen
te Vázquez Queipo en solicitud de que se decla
rara válida dicha Real orden de 1.° de A bril de 
1848, que le hizo la indicada concesión, y la n u 
lidad de la liquidación practicada sin su audiencia 
ni intervención para fijar los descubiertos, pasó todo á 
informe de las Secciones de U ltram ar y  Hacienda del 
expresado Consejo, recayendo R ealórden en 4 de Di
ciem bre de 1861 , por la cual, de conformidad con lo 
opinado por dichas Secciones, se declaró que la Real 
orden dictada el 8 de Diciembre de 1860 habia cau 
sado estado y no podia ser reformada gubernativa
m ente, quedando únicam ente á los interesados el r e 
curso de in ten tar la via contenciosa con sujeción á 
las prescripciones del Real decreto de 21 de Mayo de 
1853, hecho extensivo á U ltram ar por el de 25 de 
Febrero de 1859, v Real órden de 28 de Junio de 
1860:

Vista la dem anda con'enciosa que en su conse
cuencia ha presentado D. Vicente Vázquez Queipo, 
representado por el Licenciado D. Juan Manuel Gon
zález Acevedo, ante el Consejo de Estado , que le ha 
sido adm itida únicam ente en cuanto á los anticipos 
que no hubiesen resultado incobrables, con la p re 
tensión d eq u e  se revoquen dichas Reales órdenes de 
8 de Diciembre de 1860 y 4 de igual mes de 1861, y 
declare firme y subsistente la de 1.° de Abril de 1848; 
y que, atendidas las condiciones con que se hizo el 
pago de los honorarios al dem andante , no era ni po 
dia ser responsable de los descubiertos que tenga la 
Hacienda por no haberse hecho efectivas las garan
tías que se adm itieron como suficientes en 1848, ó 
por haberse destinado sus productos á otras aten
ciones ménos preferentes, sin conocimiento aei in 
teresado :

Vista la contestación de mi Fiscal, en que preten
de que se confirmen Jas dos Reales órdenes recla
madas :

Vistos los escritos de réplica y duplica, en que las 
partes reproducen sus respectivas pretcnsiones:

Visto mi Real decreto de 25 de Febrero 1859 y 
la Real órden de 28 de Junio de 1800, que hicieron 
extensivos los recursos del de 21 de Mayo de 1853 á 
las resoluciones m inisteriales en negocios de U ltram ar 
posteriores á la fecha del referido mi Real decreto de 
23 de Febrero de 1839, y no á las anteriores :

Visto el art. 3.° del mencionado mi Real decreto 
de 21 de Mayo de 1853, que obliga á mi Gobierno á 
recu rrir  á la via contenciosa para revocar ó modifi
car resoluciones ministeriales definitivas que p erju 
d iquen al Estado:

Considerando, en cuanto á la nulidad de las Rea
les órdenes de 8 de Diciembre de 1860 y 4 de igual 
mes de 1861, objeto de la dem anda de estos autos, 
que esta nulidad se hace consistir en no haber apli
cado á la modificación de la Real órden de 1.u de 
Abril de 1848 lo dispuesto en el mencionado art. 3.° 
de mi referido Real decreto de 21 de Mayo de 1853 
relativam ente á m i Gobierno, sin advertir que este 
decreto no se ha hecho extensivo á las resoluciones 
anteriores, como la expresada del 48, hasta el 23 de 
Febrero de 1859, y que por lo mismo semejante n u 
lidad no existe :

Considerando, respecto al fondo, que por no h a
berse adm itido la dem anda sobre lo calificado de inco
brable, queda suM evolucion igualm ente ejecutoriada, 
y  nada puede consignarse en el presente fallo que 
sea contrarío á esta ejecutoria :

Considerando que absoluto mi Gobierno en sus 
facultades á la sazón en las provincias de U ltram ar, 
otorgó á D. Vicente Vázquez Queipo el abono y an 
ticipo de honorarios, en tal form a, que indudab le
m ente hubo éste de creer podia contar con la segu
ridad de que no se le exigiría su devolución sino en 
el solo caso de resultar incobrables:

Considerando que aceptada en este concepto por 
Vázquez Queipo la gracia, seria m uy difícil, si no 
im posible, salvar, como es indispensable, la buena 
fe y la dignidad de mi Gobierno, si no se entendiese 
lim itada al indicado caso de aparecer incobrables los 
créditos la obligación de devolver su im porte;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Instado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, Don 
Francisco González, D. Santiago Otero y Velazquez, 
D. Antero de E c h a rri, el Marqués de San Gil, Don 
José de Sierra y Cárdenas y D. Pedro S a b a u ,

Vengo en resolver: prim ero, que no há lugar á la 
declaración de nulidad de las Reales órdenes de 8 de 
Diciembre de 1860 y 4 de igual mes de 1861, pedida 
en la dem anda: segundo, que se proceda á la liquida
ción de lo anticipado al dem andante en la parte  que 
es objeto de este pleito, calificando de cobrable ó in 
cobrable lo que resulte, y dando al mismo en estas 
operaciones la conveniente in tervención; y tercero, 
que sin perjuicio de las reclamaciones legales que¿d  
dem andante se crea con derecho á hacer, verifique 
la devolución de lo que en la liquidación expresada 
se califique de incobrable luego que sea aprobada 
esta calificación por mi Gobierno. En lo que con esta 
resolución estuviesen conformes las Reales órdenes 
reclam adas, se confirman; en lo que no, se dejan sin 
efecto.

Dado en Palacio á treinta de Noviem bre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.— FJstá rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
llam ón María Narvaez.»

P ublicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por m í’el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Diciembre de 1864.—Pedro de Ma- 
drazo.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Nota da los derechos satisfechos por timbre de periódicos en 

la Península, Antillas y Filipinas durante el mes de Di
ciembre anterior.

EN LA PENÍNSULA.

Títulos de los periódicos. Rs. cénts.

Políticos. ’
La Correspondencia...................................... 9.912
Las N ovedades................................................. . 6.208
El Pensam iento E spañol.......................................  4.440
La Iberia  ........................................................ 4.224
La Regeneración...................................................... 4.439,60
La Discusión ...............................................  3.330,80
La Epoca........................ . . . . . ............. .....................  2.3*0
La Democracia............................................... .. 2.520
El P ueblo  . ....................................................... 2.172
Las N otic ia s ..............................................................  2 275,60
El Progreso C onstitucional .....................  1.740
El Diario E spañol.....................................................  1.678
El Independícente.......................................   1.103,60
El C ontem poráneo. .................................  1.200
El Gobierno...............................................................  4.C00
La Política................................................................... 920
El Eco del País..................  ♦........... 800
La N a c ió n .. . ...........................................................  980
La Bolsa ...................................... .............................. 655,20
La Verdad...................................................................  4 26
El Gil B las.    ...........     164,40
El Espíritu P ú b lico ................................................  260*
La Libertad  ................... , .......................  530
El Criterio..........................................................................  525,40
El Reino.................................................     500
La A m érica ..............   04
La España...................................................................  2.210

57.003,60

No políticos. ~
La G a c e ta  d e  M a d iu d   . . . .  3.040
La Tutelar  ................................................ 2.472
La Razón Española.................................................  1.110
La Gaceta del Ejército y Arm ada...................  1.101.60
El Guia del Carabinero......................................... 1.020
El Boletín de la Guardia c iv il............................  1.120
El Consultor de Ayuntam ientos.......................   926
El C ascabel.. .............................................   722,40
Anales de primera enseñ an za ..........................  760
La Soberanía Nacional..........................................’ 778
El M adrileño ..  ......................................................  232,40
El Boletín Jurídico A dm in istrativo ................. 240*
La Gaceta de Procuradores............................... 108
El Memorial de In fan tería .. ........................  56L60
El Siglo M édico........................................................  380
E l O C iilu  Q u l i ' ú r g k A /   ....................................................  2UU
La España Médica.................................................... 474
El Indicador de los Caminos de h ierro.. . . .  t ío
El Porvenir de las Fam ilias................................. 588
La Educación............................................................  275,60
El Boletín del Ministerio de la G obernación. 24o’
El Faro N acional................................... .................. 348
La Gaceta del Notariado......................................  500
Id Boletín de Loterías y T oros *............  104,10
El Boletín oficial de Madrid...............................  1 7 1,60
El Restaurador Farm acéutico............................ 480*
El Diario de A visos............................................... \
El Boletín C om ercial............................................. 1 3 ^
El Pabellón Médico................................................  too
El Mundo M ilitar....................................................  102
El Eco del Nolariado.............................................  80
La Gaceta de Caminos de h ierro ...................... 60
El Movimiento económ ico.................................... 58,80
La Veterinaria Española......................................  57,60
La Revista de Caminos de h ierro .................... 50*40
El Boletín oficial de A sociación........................ 60*
El Monte-pio U niversal........................................ 28,80
El Preceptor..............................................................  30’
El Teatro Nacional.................................................. 54
El Com ercio..............................................................  72
El Siglo Industrial.......................................... .... . 24
El Boletín de Adm inistración m ilitar   78
La Opinión administrativa del Ejército  19,20
El Preso...................................................................... 13)30
Las C osquillas.  ......................................................... 10,80
El M osquito................................................................ s,40
La Revista de Presidios........................................  7)20

19.210

EN LAS ANTILLAS.

El Eco del País.....................................    1.600,80
El Independiente....................................................  1.233,40
La D em ocracia.......................................................... 813^60
La A m érica................................................................  763,20
Las N ovedades.......................................................  504
El Espíritu Público.................................................  302,40
El Contem poráneo..................................................  252
La G a c e t a  d e  M a d r id .......................................  . 218,40
La T utelar........................................................................... 184,80
La D iscusión ................................................ •............. 182,40
La Razón E spañola............................ ....................  180
El Reino.......................................................................  156
LaJÉpoca.............................................................................. 148,80
La Iberia..................................................  115,20
El Siglo Médico......................................................... 93,00
El Correo de España.............................................  84
El Pabellón M édico...........................; ..................  62,40
La Libertad......................................... ....................... 4*4
La Gaceta del Ejército y Armada...................  151,20
La P olítica •.......................................................  122,40
La N ación .................................................    60
El Faro Nacional....................................................... 52,80
La Verdad...................................................................  52,80
El Mundo M ilitar........................ ............................  48
El Pensam iento Español    . . .  40,80
La R e g e n e r a c ió n .. . .............................................  40,80
El Diario E spañol.....................................................  24
El Boletín de Adm inistración m ilitar   24
La Revista de Caminos de h ie rr o .   ............  9,60
La Opinión administrativa del E jército  $,40

7.672,80

EN FILIPINAS.

La Esperanza............................................................. 5 $ o
La Regeneración......................................................  487,20
La Época.....................................................................  3 7ó)20
El Siglo Médico.......................................   173,60
La Gaceta oficia l.....................................................  173,60
El R eino ......................................................................  285,60
Las N ovedades..................................................................  201,60
La T utelar..................................................................  151,20
La Razón Española.................................................  134,40
La E spaña..................................................................  128,80
El Independiente.....................................................  128,80
El Mundo Militar   • 123,20
La Gaceta del Ejército y Armada.....................  112
La Iberia ...................... ^...........................................   84
El Pensam iento E spañol......................................  84
La A m érica................................................................  78,40
El Pabellón M édico................................................  67,20
El Boletin de Administración m ilitar  16,80
La D iscu sió n .  ....................     5,60
La Opinión adm inistrativa del E jérc ito .. . .  5,60
El Espíritu Público...........................   5,60

3.382,40



RESÍJMEN.
E n l « l ' a , í „ s „ U . . . ¡ P f “ » - - ;  | 7M<8,6»
E n  las A n t i l l a s . .  .....................................................  7 .67^ ,80
P ara  F i l i p i n a s .............................................................  3.382,40

Total g e n e r a l ....................  87.273,80

Madrid  41 de E ne ro  de 4 8 6 5 .= M a r fo r i .

ANUNCIOS OFICIALES.
D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  

d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
DEUDA D EL PE R SO N A L .

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda púb lica, cuyos saldos se comprenderán en eertifi- 
cacion para la emisión de títulos tan pronto como se re 
clamen pur los interesados, y  se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de las_ Importe

liquidado* Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

CENTRO DE G UERRA.
6 1 128 D. J u a n  de  Mendoza y  Abas-

c a l ..............................................    ̂ 2.264
61129 D. Nicolás V i l lad em o ro s   1.260

PROVINCIA D E NA VARR A.
5214 D. Benigno A z n a r . .   ................ 46.143

PROVINCIA D E ORENSE.
4 0904 Doña Teresa F e r n a n d e z   3.052
40902 Doña Benita L ó p e z .......................  3.052
4 0903 Doña Rosa L ó p e z ..........................  3.052
40904 Doña F ranc isca  P e r e i r a   3.052
4 0905 Doña Josefa P e r e i r a .....................  3.052
40906 Doña Ju a n a  R od r ígu ez   3.052
44043 Doña M anuela  Salgado  2.004
40907 Doña Angela  V i l la r in o   3.052

PROVINCIA D E  O V IE D O .

5667 D. José de la V eg a..........................  4 2.184
PROVINCIA DE PO N TE V ED R A .

23681 D. P ed ro  C a r r a n d o ........................ 48.790
21069 D. R am ó n  D e i ra ............................ 997,48
21074 D. J u a n  F a n d i ñ o ...........................  46:R06
21072 D. José F e r n a n d e z ....................... 927*35
23679 D. Manuel Gómez ....................... 4.4 84 ,99
21075 D. José Benito J á u r e g u i . . . . . .  933,36
21079 D. José N a n d i n .............................. 616,86
21084 D. José María N ie to ...................... , 498,92
21083 D. Benito P iñ e i r o .........................  275 53
23680 D. Manuel P e r e z ...........  5.564,48
21085 D. José R odríguez P a r d o   4 83,71
21094 D. Manuel S o b r a l .........................  4.061,45
21092 D. Antonio  T o r i ñ o ....................... 6 ilj
21093 D. V icente W e y r a ........................ 183,65

PROVINCIA D E  VA LENCIA.
9193 Doña Justa  Josefa A u s e l l   6.43 ,65
9260 D. Pascual A i b e r t .........................  2 .688,2  v
7567 Doña Josefa C e r d á n ....................  62.8.44*77
7575 Doña Magdalena C a s p e r   6.065*33
7587 D. Manuel C a r ra s c o s a   1.755,39
75"88 D. Pedro  C is te ro ............................  2.196,09
7589 D. S a lvado r  C o ló n ........................  8 .370*27
7590 D. Nicolás  D o m ín g u e z   4 80,59
7594 D. F ranc isco  G u a u t e r ................  92,30
7647 D. José G i l ...............................................  23.559*
7595 D. Joaqu ín  H e r r e r o .............................  2.335
9222 Dona Vicenta J o r d á n . . . . _____ 15.803,83
9223 Doña María Inés  L ac a n a l   4 2 3 1 7*
7596 D. Antonio  Jo.-é M a ta ..................  5.166,62
7600 I). José M o re n o ..............................  2.17*86
9232 Doña Vicenta  M o ln e r ..................  7.651*68
7578 Doña Teresa P l a n a ........................  0.418*59
7579 Doña Concepción  Perez  de

M eca .............................................. 743,367 o03 D. Luis Perez. . .  ..
7 565 Dona Benita R o v i r a ..................... 7 092,71
7581 Doña Antonia  Rov ira  y Mico. 4.150^33
9 2 í3 Doña Margari ta  R ig u e r   4 4.302*36
7583 Doña C arm en  S a c r i s tá n .............  193*36
7608 D. Luis S a c r is tá n .......................... 34*21
7609 D. J oaqu ín  S á n c h e z ..................... 3.963*24
7610 D. Ramón S a n g ü e s a ..................... 7.299*06
7611 D. A nton io  Soriano . . .  . . . . .  660*89
7612 D. Jua n T e ru e l ................................ 7.459*15
9249 Doña Josefa Tejeiro  y T a p i a . . 4.500*
9252 Doña Rafaela , Doña M anuela

y  Doña F ranc isca  V il lacam- 
P i ............................................................ 9.593

9233 Dona María V iv an co L arr in ag a .  43.107,77
9255 D. José V ic e n te    42.042*
9257 Doña .María V i l l a . .  ....................  9.633,33
9388 Doña Vicenta Z a n o n i ..................  395*80
9189 Doña Antonia  Z a n o n i .................  3.104*09

22682 D. Ja im e  Zaragoza..  <...................  4 4.002*
PROVINCIA DE ZAMORA.

24528 D. T om ás M ayor D ie z   43.908
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

23*829 D. P ed ro  A uge................................  48.724,94
23865 Doña Angela María d e  San  A n 

to n io ......................................................  5.024
23830 D. José V a ld e r ra in .......................  41.156,08
23331 Doña Josefa B e lo rad o ..................  49.936,75
23832 D. l l am ó n  B e r m u d e z ...................  5.024*
23807 D. Agustín  C asal   ............. 2.138,09
23833 D. Manuel Cercido.  ................. 2.490,42
23835 Doña María de la Consolación. 5.024*
23836 Doña Dolores C asan o v a   5.02 4
2 :837 Doña Josefa C árd e n a s .................. 4.124
23338 D. Ju l ián  Dieste ......................................  9.252
23839 Doña María del C árm en  Dieste . 5.024
23840 Doña Jacoba E i r a s .........................  4.193
23841 Doña María Josefa de la E n 

c a r n a c ió n ............................................. 5.024
23362 Doña María Concepción del Es

p ír i tu  S a n to ........................................  5.024
2381 4 D. Manuel Felipe G o n z á le z . . .  48.591,65
23345 Doña Baltasara F r e i r e   5.024
23846 Doña María Josefa F r a g a   4.300
23812! D. Bonifacio José María G uerra .  9.644,48
23847 D. Vicente G r e l a .   .................... 2.455,72
238 í8  D. F ranc isco  G a lo ..........................  2.759*06
23849 Doña María Teresa de Jesús

N a z a r e n o . .................................. 5.024
23850 Doña María del Corazón de Je 

s ú s .................................................  5.024
23851 Doña J u a n a  María de  J e s ú s . , .  5.021
23864 Doña María E n c a rn a c ió n  de

San J o s é ................................. . .  5.021
23854 D. Tom ás N i e v e s ....................... .. 5.024
23855 Doña María O t e r o      5.024
2384 4 Doña María del Porta l F andiño .  5.024
23856 Doña Isabel P e rez ......................... 4.4 60
23857 Doña María Vicenta  P r a d o . . .  3.188
2 3 v58 Doña María Joaqu in a  P iñ e i ro .  5.691
23867 Doña María E sp e ran za  de San

P ed ro  N olasco .....................   5.024
23859 D. Vicente R e y ..............................  5.024
23860 Doña María Catalina del R o 

s a r i o ..............................................  5.024
23868 Doña María Mercedes de San

R a m ó n .......................................... 5.024
2'lSGl Doña Teresa Som oza .................... 5.024
23866 Doña Isabel María S a l v a d o r . . . 5.024
23822 Doña Ana de la T o r r e .................  4.852,43
23863 Doña María G er t ru d is  de S a n 

ta T e r e s a .....................................  5.024
23369 D. Baltasar  T o r r e s . .......................  4.822,27
2382 4 D. Nicolás V ázquez ....................... 9.560,42
23870 D. S a tu rn in o  U r a ..........................  4.167,85

'2 3 8 7 3  Doña Rafaela V áz q u e z    3.608
PROVINCIA DE PALENCIA,

24531 D. B ru n o  María E n r i q u e   8.727,98
PROVINCIA DE TE R U E L.

3018 D..M anuel A n d r e u    876
3229 D. J o a q u ín  C evollada .................. 17.061
3096  D. Matías G i l .................................... 876
3110 D. Fél ix  H e rn á n d e z ........................ 20.960
3121 D. José L eón ...................................... 4 0.670
3 1 .8  D. Agustín  Marco ........................  24.395
.3163 D. Sev er in o  P e q u e r o    20.248
34 66 D. Vicente P e l l ic e r ........................ 47.288
3169 D. Tom ás P e r e z ..............................  45.539
3188 D. León S a lva do r ............................ 4 8.923
3203 D. S a tu r n in o  S e g a r r a ................... 48,786

Número
de las p t eliquidado- Nombre de los acreedores.nes. del crédito.

PROVINCIA DE CANARIAS.
18820 Doña Luisa A lm e id a .................... 554,18
4 8824 Doña Antonia  A b r e u ...................  956,60
18826 Doña María Dolores B e r r i e l . .  7.309,47
48830 D. Sebastian  C ev a l lo s .................. 93,77
4 883! Doña María Cabra! . . . . . . . . .  2 556,98
18833 Doña Clara C a b ra l .........................  4.844,33
4 8835 Doña Antonia  C ab re ra  .............  6.818
18836 Doña Luisa Cruz y P a e z . . . . . .  6.257,50
18837 Doña Marcela D i a z .  .......... 5.474
18803 D. E d u a rd o  E s tév ez .....................  1.602,50
1881 3 D. José F r e s n e d a ............................ 7.213,50
18840 Doña Rafaela G u e r r a ...................  6.469,68
1 8841 Dona Franc isca G u e r r a   (>.1t>9,68
1 88 í 5 I). Anton io  Guedez M a r t i n . . . . 8.199,26
18816 D. Antonio  L orenzo  M e l i a . . . .  6 .H 3
18839 Doña Ju a n a  deS. Matías Estévez 6.537
18858 Doña Apolinaria  R ivero   1.895 36
18859 Doña Josefa R o jo ..........................  4.282,48
4 8860  Doña Jua na  R o d r íg u ez ................  3.659,63
22728 1). F ranc isco  R ed ec i l la   4.945,24
•1 8865 Doña Gregorio  S á n c h e z   6.169,68
18819 D. Felipe V a l lad a res .....................  3.163,39

PROVINCIA I)E LA CORUÑA.
23902 D. Antonio  A gu is r  y  T eje iro . .  10.562,50
23903 Doña Benita Arias ........................  5.024
23904 Doña Dionisio A g u a d o   5.024
23905 D. Nicolás B av o io ..........................  3.858,33
23929 Doña Nicolasa Baldivieso  5.024
23906 Doña María C a b a le y ro   42 929,04
23907 Doña Vicenta C a r v a j a l   5.024
23908 Doña J u a n a  D iaz ............................ 2 600,56
23909 D. A nd rés  F e rn a n d ez  de Castro. 4.089,50
23910 Doña María Teresa  F re i r e  Bola-

ñ o .........................................   4.583,03
23911 Doña María F e rn a n d e z  Bolaño. 5.024
23912 Doña Benita G a r c ía ...................... 5.024
2394 3 D. Ju a n  A nton io  G a r a b á n . . . .  5,900
23914 D. Juan  L ó p ez ..................................  12.279,27
23916 Doña Josefa y María J u a n a

M a r t ín e z ......................................  2.168,33
23917 Doña Manuela O te r o ...................  5.024
23918 Doña Juana  P e r e z ........................... 2.004,87
23949 Doña Vicenta  P á r a m o .................  5.024
239 -0  Doña Benita P e r e z ......................... 5.021
23924 Doña Manuela Rodríguez Blan

c o . . . .....................................................  5.024
23922 Doña Josefa R od rígu ez   5.024
23923 D. S a lva do r  R iv e r a ........................  40.571,50
23924 Doña María Antonia S a s i   2.685,30
23925 Doña María San M a m ea   5.024
23926 Doña Manuela S o m o z a . . . . . . .  5.024
23927 D. Juan  V á z q u ez .............................  3.079,40
23928 Doña A nd rea  Velo..........................  3.042,05

PPOVINCIA D E O R E N SE.
4950 D. José E s t é v e z .  ................................... 18.436
Madrid  23 de N o v ie m b re  de 4 8 6 4 .= A n g e l  F. de lie-

re d ia .= V .°  B .°= B arza na l la n a .

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Sección de Fomento.

Con ar reglo  á lo d ispues to  en  el ar t .  16 del Real d e 
c re to  de 17 de O ctub re  de 1863, he señalado  el dia 6 de 
F e b re ro  p ró x im o  p ara  la ad jud icación  t i l  púb lica  s u b a s 
ta de las obras  de con.-truccion de un  cam ino  desde C a 
mas á e m p a lm a r  con el de Castil ieja de G uzm an  , cuyo  
p resu pu es to  asc iende  á la cantidad de 31.585 rs. 93 c é n 
timos.

La subas ta  se c e le b ra rá  en  los té rm in o s  p rev en id o s  
p o r  la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta cap i
tal y ios en trados de este G ob ie rn o  , s i tuado  en la calle 
de J in iios, n úm . 6 ; h a l lándose  e n t r e  tan to  de manif ies to  
ai público  en  la S ec re ta r ía  de la Diputación provinc ial  
( ex -c o n  ven lo de San Pab lo )  el p resupues to  , pliego de 
condic iones  y -pianos coi- respondientes.

Las proposiciones  se p re s e n ta rá n  en pliegos ce rrados ,  
a r re g lán d o se  exa c ta m en te  ai ad ju n to  modelo  , y  la c a n t i 
dad  q u e  ha de co ns ignarse  p rev ia m en te  com o garant ía  
para to m ar  p a r te  en  esta subas ta  será  de 1.654 rs. en 
efectivo; d eb ien d o  ac o m p a ñ a rse  á cada pliego la ca rta  de 
pago de d icha  can tidad  , q u e  h a b rá  de e n treg a rse  en  la 
Caja gen era l  de Depósitos.

En el caso de q ue  re su ltasen  dos ó más proposic ionesi¿«ulco oo , úuiWUiClilü UllU C SUS dUlÓreS , UUO
segunda  licitación abie lda en  los té rm in o s  prescr i to s  p o r  
la citada in s t ru cc ió n  , s iendo  la p r im e ra  m ejora  p o r  lo 
m en o s  de 3 J 0 r s . , y q u e d a n d o  las dem ás  á v o lu n ta d  da 
los l i d ia d o re s  s iem p re  q u e  no  bajen  de Í00 .

Sevil la 5 de E nero  de 1865.=—El G o b e rn a d o r  in te r ino ,  
Gabriel Sánchez Aiarcon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , ca lle  d e  , n ú m e r o . . .  .,
en te ra d o  del a n u n c io  publicado  con  fecha 5 de l  corr iente^ 
m e s ,  y de las condic iones  y requ is i tos  q u e  se exigen pa-’ 
ra  la ad jud icación  en  púb lica sub as ta  ríe las obras  de 
co n s t rucc ión  del cam in o  de Camas á Castilieja de Guz 
m a n ,  se c o m p ro m ete  á lo m ar  á su  cargo las m ism as  
o b r a s ,  con estr ic ta  sujec ión  á los expresados  requ is i tos  y 
co n d ic io n es ,  p o r  la can t id ad  d e ..........

(Aquí la p roposición q u e  se haga , ad m it ien d o  ó m e
jo ra n d o  lisa y  l lan am e n te  el tipo fi jado; p e ro  se adv ie r te  
q u e  se rá  desechada  toda p ro pu es ta  en  q ue  n o  exprese  
d e te rm in a d a m e n te  la c a n t id a d , escr ita  en  l e t r a , p o r  la 
qu e  se  co m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la e jecución  de las 
obras.)

(Fecha y  f i rma del p roponente . )  3140

Con arreglo  á lo d ispues to  e ^ e l  a r t .  16 del Real d e 
cre to  de 47 de O c tu b re  de 1863 , he señalado  el dia 7 de 
F e b re ro  p ró x im o  p a ra  la ad jud icación  en  púb l ica  sub as ta  
de las o b ras  de co n se rv ac ión  de  u n  trozo de cam in o  c o m 
p re n d id o  e n t r e  la ven ta  de  Camas y  Castilieja de  G uzm an , 
cu y o  p resu p u es to  asc iende  á 19.069 rs. 80 cents.

La sub as ta  se c e le b ra rá  en los té rm in o s  p rev en id o s  
p o r  la in s t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta c a p i 
ta l y  los es trados  de este  G o b i e r n o , s ituado en  la calle 
de Jimios, n ú m . 6 , ha l lándose  e n t r e  tanto  de m anif iesto  al 
p úb lico  en  la S ec re tar ía  de la D iputac ión p ro v inc ia l  í e x 
co n ve n to  de San P ab lo )  el p resupues to ,  pliego de c o n d i 
ciones y p lanos  co rrespo n d ien tes .

Las p roposiciones  se p re s e n ta rá n  en  pliegos ce rrados , 
a r re g lán do se  ex a c ta m en te  al ad ju n to  modelo , y  la c a n t i 
dad  q u e  h a  de cons ignarse  p ré v ia m e n te  com o garan t ía  
p a ra  to m a r  p a r te  en  la subas ta ,  será  de 953 rs . en  efec ti
vo; deb ien d o  ac o m p a ñ a rse  á cada pliego la ca r ta  de pago 
de d icha can tidad ,  q u e  h a b rá  de en treg arse  en  la Caja 
g en era l  de Depósitos.

En el caso de q ue  re su l ta sen  dos ó m ás  p roposic iones  
iguales se ce leb ra rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au to re s  una  
s e g u n d a  licitación ab ie r ta  en  los té rm inos  p rescr i to s  por 
la citada inst rucc ión  , s iendo  la p r im e ra  m ejora  p o r  lo 
m enos  de 300 rs . ,  y q u e d a n d o  las dem ás  á v o lun tad  de los 
l ic itadores  s iem p re  q u e  no  bajen  de 100 .

Sevil la  5 de E nero  de 18 65 .=E1 G o b e rn a d o r  in te r ino ,  
G ab rie l  Sánchez Aiarcon. ’

Múdelo de proposición.
D. N. N ,  vecino d e  , c Míe , n ú m e r o . . , . ,

e n te ra d o  del a n u n c io  publicado  c o n ie c h a  d e  , y  do
las condiciones  y requ is itos  q u e  se exigen p ara  la ad ju 
dicación en  pública subas ta  de las obras  de conservac ión  
de u n  trozo de cam ino  co m p ren d id o  e n t r e  la ven ta  de 
Camas y Castil ieja de G u z m a n ,  se co m p ro m e te  á to m ar  
á su  cargo las m ism as o b r a s ,  con es tr ic ta  su jeción  á los 
expresados  requ is i tos  y condic iones  , p o r  la can t id ad  
d e .   ..........

(Aquí la p roposic ión  q ue  se haga , ad m it iendo  ó m e jo 
r a n d o  lisa y l lan am e n te  el tipo fijado; p ero  se adv ier te  
q u e  será  desechada toda p ro p u es ta  en  q u e  no se exprese  
d e te rm in a d a m e n te  la can tidad  , escr i ta  en  le tra  , p o r  la 
q u e  se co m p ro m ete  el p ro p o n e n tc  á la e jecución de las 
o b r a s )

(Fecha y f irma del p roponente . )  3114

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de Fomento.— O bras pú blica s.— C arreteras de p r im e r  

orden.
En v i r tu d  de lo d ispuesto  p o r  la Dirección genera l de 

O bras  púb licas  con fecha 14 de D ic iem bre ú ltimo, este 
G ob ie rno  ha señalado  el dia 1.° de F eb re ro  p róximo, á las 
doce del m ism o, para  la ad jud icación  en  púb lica  subas ta  
de los acopios de mater ia les  para la co n se rv ac ión  de las 
c a r r e te ra s  de p r im e r  o rd e n  de esta p ro v inc ia  d u r a n te  el 
año  económ ico  de 186 4 á 65.

L a subas ta  se c e le b ra rá  en  los té rm in o s  p rev en id o s  
p o r  la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 en  m i  d e s p a 
cho; ha l lán do se  en la Sección de Fom en to  de manif iesto , 
p a ra  conoc im iento  del público, los p resupues tos  detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas y económ icas  que  
h a n  de  reg i r  en  las con tra tas .

Los trozos á que  han  de re fe r irse  estas con tra ta s ,  las 
ca r r e te ra s  á q u e  co rre s p o n d e n  y  los p resu pu es to s  de  ios 
acopios p a ra  cada u n o  son  los q u e  se des ig nan  en  la nota  
q u e  s igue á este an u n cio .

No se ad m i t i rá  nin<um¡r p roposic ión  q u e  se re f ie ra  á 
más de  u n  trozo,- pues  c a ^ a  lina d e b e rá  re m a ta rse  p o r  
separado.

Las proposiciones  se p r e s e n t a r á n  en  pliegos cerrados ,  
a r re g lán d o se  ex a c ta m en te  al a d j u n t o  modelo .

La can tidad  q ue  ha d e  c o n s ig n a r se  p re v ia m e n te  com o 
g aran t ía  p a ra  to m a r  p ar te  e n  la s ub as ta  será  del 1 p o r  
100 del p re su p u es to  del t rozo  á  q u e  se refiera  la p r o 
posic ión. Este  depósito  p o d rá  h a c e r s e  en  metál ico  ó accio
nes de cam inos ,  deb ien d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada pliego el 
d o c u m e n to  q u e  acredi te  h ab er lo  . realizado del m odo que  
p re v ie n e  la refe r ida  in s t ru cc ió n .

E n  el caso de q u e  re su lten  d os  ó m i s  p roposic iones  
iguales para  u n  m ism o  trozo, se c e le b r a rá  en el ac to , ú n i 
c a m en te  e n t r e  sus  au to res ,  u n a  s e g u n d a  licitación ab ie r ta  
en  los té rm in o s  p rescr i to s  p o r  la c i tada in s t ru c c ió n  , f i 
j á n d o se  la p r im e ra  pu ja  p or  lo m en o s  en 500 r s . , y q u e 
d an do  las dem ás  á v o lun ta d  de los l ic itadores  con  tal 
q u e  no bajen  de 400 rs.

Zamora 5 de E n e ro  de 1865.— El G ob e rna d or ,  F e rm ín  
L ad ró n  de Cegama.

Modelo de proposición.
D. N. N . , v ec ino  d e    en te ra d o  del a n u n c io  p u 

blicado  p o r  el Gob ie rno  de la p rov inc ia  de Zamora con  
fecha 5 del mes de E n e ro  a n te r i o r ,  y de los requ is i tos  y  
condic iones  q u e  se exigen p a ra  la ad jud icación  en  p ú 
blica subas ta  de los acopios necesar ios  pa ra  la co n se rv a 
ción  de la p a r te  de la c a r r e te ra  d e .............. á  , c o m 
p ren d id a  en  la expresada p rov inc ia  y -en su trozo n ú 
m e r o  , q u e  empieza e n  y co n c lu y e  e n . . . . . . ,
se co m p ro m e te  á to m a r  á su  cargo ios acopios necesarios  
p a ra  el referido  trozo, con es tr ic ta  sujeción á los ex p re s a 
dos requ is i tos  y  c o n d ic io n e s , p o r  la can t id ad  d e ..........

(Aquí la p roposic ión  que  se haga , a d m it ien d o  ó m e 
jo ra n d o  lisa y l l an am e n te  el tipo fi jado; pero  a d v i r t i e n 
do q u e  será  desechada  toda p ro pu es ta  en q u e  no e x p rese  
d e te n id a m e n te  la c a n t id a d ,  escrita  en  l e t r a , p o r  la q u e  
se co m p ro m ete  el p ro p o n e n te  á la e jecuc ión  de las obras .)
Nota de las carreteras trozos y presupuestos á que se refie

re el anuncio anterior.
Presupuesto 

de ios acopios^
CONSERVACION. Rs. vn. cénts.

C arre te ra  de p r im e r  o rd e n  de Madrid á la 
Coruña.-—Trozo ú n ico .— La p a r te  de 
c a r r e te ra  co m p re n d id a  d e n t ro  de  la
p r o v i n c i a . . . . ...................................................  137.310

Id em  id. de Vil lacastin  á Vigo.—Trozo 
ún ico  — De-de el con ven to  de  las D u e 
ñas  has ta  la e rm i ta  del Cristo  de Mo-
r a l e s ................................................................  7.348,50

Zam ora 5 de E n e ro  de 1865.a==»KI G o b e rn a d o r ,  L ad ró n  de  Cegama. 3074

Obras públicas.— Carreteras de segundo orden.
E n  v i r tu d  d e  lo d ispues to  p o r  la D irecc ión  g e n e 

ra l  de  O bras  p úb licas  con fecha 4 4 de  D ic iem bre  ú l 
t i m o ,  este G ob ie rn o  ha señalado  el dia 1 .° de F e b re ro  
p ró x im o ,  á las doce del mismo, p a ra  la ad jud icación  en 
p úb lica  subas ta  de  los acopios de ios m ater ia les  p a ra  fe 
co n se rv ac ión  de las c a r re te ra s  de segundo  o rd en  de esta  
p rov inc ia  d u r a n te  el año  económ ico  de 1864 á 1865.

La sub as ta  se ce le b ra rá  eu los té rm in o s  p rev en id o s  
p o r  la in s t ru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 1852 en mi d e s p a 
cho; ha l lándose  en  la Sección de Fom en to  de manif iesto , 
p a ra  conoc im iento  del publico, ios p re su p u es to s  d e ta l l a 
dos y los pliegos de condiciones facultativas y e c o n ó m i
cas que  h a n  de reg i r  en las con tra tas .

Los trozos á que  h an  de re fe r ir se  estas co n tra ta s  , Jas 
c a r r e te ra s  á q u e  coi re sp o nd en  y ios p resupues tos  de los 
acopios p a ra  cada uno  son los q u e  se des ignan  en  la nota  
q u e  s igue á este  anunc io .

No se ad m it i rá  proposición que  se reflera á m ás  de 
de u n  t r o z o ,  pues  cada*upo d e b e rá  re m a ta rse  p o r  s e p a 
rado .

Las proposiciones  so p resen t  i rán  en  pliegos ce rrados ,  
a r reg lándose  exac tam en te  al ad ju n to  modelo.

La can tidad  q u e  ha de consignarse  como garan t ía  p a ra  
to m a r  p ar te  en  la subas ta  será  dtri 4 p o r  100 del p r e s u 
puesto del trozo á que  se refiera  la proposición .

Este depósito  pod rá  hacerse  en  metál ico  ó acciones de 
ca m in o s ,  deb ien d o  ac o m p a ña rse  a cada pliego el d o c u 
m en to  q ue  ac red í te  hab er le  real izado del modo q u e  p r e 
v iene  la referida in s t ru 'c io n .

En  el caso de q u e  resu lten  dos ó m ás  p ro p o s :ciones 
iguales, se c e le b ra rá  en  el acto, ú n ic a m e n te  en t r e  sus  a u 
to res ,  una  segunda licitación ab ie rta  en los té rm in o s  p re s 
cr itos  DOr la ci tada inst ruce ioo,  (ijñndu..vo leí p r im e ra  puja  
p o r  lo m enos en  500 r s . , y q u e d a n d o  las dem ás  á v o 
lu n tad  de los l icitadores  con tal que  110 bajen de 4 00 rs.

Zamora 5 de E nero  de 1865.=E1 G ob e rna d or ,  F e rm ín  L ad ró n  de Cegama.
Modulo de proposición.

D. N. N , vec ino  d e . . . .  ., en te ra d o  del an u nc io  p u 
blicado p o r  el Gobierno  de la p rov inc ia  de Zamora con 
fecha 5 de E n e ro  ú l t im o ,  y de los requ is i tos  y co n d ic io 
n es  que  se exigen para  la ad jud icación  en pública  sub as ta  
de los acopios necesarios  para la conse rvac ión  de la p a r 
te de ca r r e te ra  de . . . .  á  ------ , co m p ren d id a  en  la e x 
presada p rov inc ia  y en  su t r o z o . . . . ,  q ue  empieza en .
y co n c lu y e  e n  , se c o m p ro m ete  á to m ar  á su
cargo los acopios necesarios  para el referido t ro z o ,  con 
es tr ic ta  sujeción á ios expresados requ is i tos  y co n d ic io n e s ,  p o r  la can tidad  d e ..........

(Aquí la p roposic ión  q u e s o  haga, ad m it ien d o  ó m ejo 
ra n d o  lisa y l lan am e n te  el tipo fi jado; pero  a d v i r t ie n d o  
q u e  será  desechada  toda p ropues ta  en  q u e  no se  e x p re 
se d e te n id a m en te  la can tidad , escr i ta  en  le tra , p o r  la q ue  
se co m p ro m ete  el p ro po nen te  á la e jecución  de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de los acopios.

CONSERVACION. —
Rs. vn . cénts.

* — -

C arre te ra  de seg un do  orden  de T o rd e s i -  
llas á Zam ora.— Trozo ú n i c o .— Desde 
el o rigen  del k i lóm etro  59 has ta  el f i 
nal del 65, e x t r a m u ro s  de esta  ca p i ta l .  16.353

Zam ora 5 de E n e ro  de 1865.==El G o b e rn a d o r ,  F e r m ín  
L ad ró n  de Cegama. 3074

A udiencia  de Sevilla .
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la propiedad de Pozoblanco.
E x t r a c t o  d e  la s  in s c r ip c io n e s  d e fe c tu o sa s  q u e  c o n  a r 

re g lo  a l  R e a l  d e c r e t o  d e  30  d e  J u l io  d e  1862  se 
l ian  e n c o n t r a d o  e n  es te  R e g is t ro  ( 1).

Dos Torres.
D. José Blanco , p resb íte ro , v iña  en  las Paredejas.
José Guijo, casa calle Hospital.
D. José Delgado y Doña Sebas tiana R ic o ,  p a r t e  de c a 

sa y pa ja r  ca lle San Roque.
José Moreno, p a r te  majuelo en el T or r iq u i l lo  Alto.
D. José A tauricio  de Prado, ce rcado  en  las P ied ras  del 

Tesorero .
D. Jo a q u ín  Ram írez  Gallardo, u n a  h u e r ta .
José Madueño, haza.
D. José P rado ,  dos te rceras  p a r te s  de casa ca l le  Real 

p a r l e  de casa calle Nueva.
D. José Moril lo  P ra d o ,  cercado en  las p ied ras  del 

Tesoro.
J u a n  F e rn a n d ez  de la Viña, p a r te  casa calle de la 

Tercia .
Juan  Blanco, s u e r te  ju n io  la e rm i ta  de San Roque. 
José de O lm o , suerte .
José Torrico, m en o r ,  so la r  en la calleja  de la Cruz Do

rada .
José Roque, p a r l e  de casa calle A rr iba .
Juan  García, ce rcad  ) de v iña y  h e r r e ñ a l  en los M e m 

bri l los  y e rm ita  de San  Roque.
José Arcvalo , casa en  cerro  de San  Roque.
Jua n  Alcaide, m e n o r  , casa calle del Hospital.
José Medrano de A ndrés ,  casa calle del Sol.
José Toril , m en o r ,  casa calle B arah un d a .
J u a n  Medrano, p a r te  casa calle San Roque.
José J u ra d o  Hidalgo, ce rcado  en  la F u e n te  Vieja.
Juan  Rojas, haza en  el cam ino  de Pedroche.
Josefa Ballesteros, cerca en  el Riscal.
J u a n  Yioque y su mujer ,  casa calle Blanca.
José Delgado, h u e r to  en  la calle Real.
Juan  G u t ié r rez  y su  m u je r ,  casa calle San Roque.
Ju a n  Blanco y  su m ujer ,  casa y  v iña  en el Caño.
Ju a n  Bautista  y  su m u jer ,  casa ca lle A rr iba .
José Peinado, casa calle Travesada .
Ju a n  Gómez y su m u je r ,  casa calle San R oq u e ,
Ju a n  Muiños y  su m u je r ,  casa en  d icha calle.
J u a n  Cabre ra  y su  m ujer ,  casa calle Blanco, y viña en  

a r ro y o  Milano.
J u a n  S án c h e z ,  casa calle Magdalena.
Josefa M u ri l lo ,  t r e s  pedazos de cercados e n  Valde 

F uen tes .
(1) Véanse las Gacetas de los dias 27 al 30 de Diciembre 

próximo pasado y  5, 9,1 o y 1 1 del presente.

Ju a n  F e rn a n d e z  , casa calle M agdalena.
José Alcalá, casa eu  d icha calle.
José T o r r a l b o , casa calle Blanca.
José Conchado, h u e r ta  y  ce rcad o  en  a r ro y o  Milano. José Cruz, casa calle A rr iba .
Jua n  F e r n a n d e z  y  su  m u j e r , casa calle M agdalena y o tra  calle A r r ib a .  J
José R od rígu ez ,  ce rcado  en  el Egido.
D. Jóse P rado ,  cerca en  el Egido de las Morenas, so la r  

en  la Plaza, casa calle Plaza, h e r r e ñ a l  en S an  S ebas t ian ,  
o l ivar  en  a r ro y o  M ilano, p ra d o  en los llanos de Cañé, 
cerca en  el Riscal, dos en  el q u in to  Buenavis ta ,  c inco  en 
el Villar Sordo , o t ra  en  los Mojones, o t ra  en  el Egido de 
ja i rosa , co lm enas  en  el A bu laga re jo ,  c e rca  en  Monte* 
Rubio casa en  la Plaza , h e r r e ñ a l  en  el  ca lle jón  de San 
be s n \ f p Vl' cn  el a r ro y o  Milano , p rad o  en  Cañete, 
cerca en  el Egido de la Morena v  dos en  Buenavista.

Joaqu ín  G on zá lez ,  m edio  m olino  en  el Casíil de Cab re ra .
José F e rn a n d ez ,  media casa calle  A rr iba .Josefa Montano, cerca.

_ Josefa R om ero  co m ed ero  en  la M agdalena ,  h e r 
rena l  en caite A rr iba  y cerca en el Riscal."

J u a n  Tirado, casa calle Magdalena."
Ju a n  Tena, casa calle A rr iba .
José F ernand ez ,  casa calle A rr iba .

_ José P ra d o ,c e rc a d o  en  el Egido d é l a  Presa h e r r e n a l  en  la c r u z  del Contador.  ’
Ju l ián  Jurado ,  medio  pozo en  calle T ras  de Palacio 

ce rcado  en  los dos Morales, t e rc e ra  p a r te  de o tro  en  los 
Morales Nuevos, o t ra  en  Ciguiñuela,  o tro  en  A rro y o  Mi
lano v ce rca  en  la h u e r ta  de la Melgara.

José Ju rad o ,  casa calle A rr ib a  y h e r r e ñ a l  en  la m ism a  
calle, h e r r en a l  final de ca l le  A rr iba .

José A m ay a ,  casa calle Travesada .
José Moreno, h u e r to  en  calle Palacio, casa calle Machados.
Josefa Rodríguez , ce rca  cam in o  de San ta  Eufemia.
Juan  Bejarano, cercado  en  el Donadío.
Josefa Rodríguez , medio  m olino  en G uzadahnez .
Ju a n  A r é v a lo , p a r t e  de te r r e n o  y de  m ajue lo  en el 

Colmenarojo y ce rcado  en  el  Egido de la Presa.
Jua n  Roque, p a ja r  en el b a r r io  de San  Juan .
Juan  Hidalgo, casa calle T ravesada .
José Misas, casa calle A rr iba .
José Márquez, casa en  d icha  calle,
J qsó Ju ra d o ,  ce rcado  en  C iguiñuela .
José Cejudo, casa en  el b a r r io  de San  Juan .
José Portal , s u e r te  de t i e r r a  en  Vil lar Alto, o t ra  en  la 

Cruz del p o b re  y  otra en  los Panderi l los .
D. José F e rn a n d ez  N ah a jo n ,  haza en  A g u a ch a r  y dos 

en  los Rubia les,
Jua n  Anton io  G utié rrez ,  m ed ia  cerca e n  ca l le  Egido 

de la c ru z  del Molinero, v iñ a  en  el V orr iqu il lo  Rajo, o t r a  
en  Aguas Zarca y o tra  en  la Peña .

Doña Josefa de la Fuente ,  en  h u e r to ,  c o m ed e ro  y v iña  
en  las Paredejas.

D. Jorge  Cortés, pedazo de t ie r ra  en  el T or r iq u i l lo .
D. José y Doña María Madroño, pedazo de d esm o n ta d o  

ju n to  á la v en ta  do A rena les  y s u e r te  de o l jvar  c a m in o  
de la C am piña .

D. José M adueño y o tros, v iña en  el T orriqu il lo .  
Julián  Severo, González y o t r o s ,  v iñas  en  Aguazarca 

y G u a rd a r ra m f i la ,
Ju a n  Alcalde Vaquero , v iña  en  el G ui ja rro ,  casa calle 

del Pósito, ce rca  en  la Fon tan i l la ,  v iña en  d icho G u i ja r ro 
so, posada de  colmenas, en  el q u in to  de F u e n te  Bermejo, 
cercado  cam ino  de Pozobluqcq y medio  en  las Pilil las.

D, Joaqu ín  Ramia Gallardo, h u e r ta  en  A rro y o  Milano, 
h e r r e n a l  en  la P atada de la Virgen , o tro  en  la e rm ita  de 
San Barto lomé el Viejo , ce rca en  el Riscal, m ajue la  en  el 
Cerro  de Pedro , haza l lamada la C e b a d e r a , o u a r ta  p a r te  
de m olino  en  Gua la rraai i ife  y  cerca en  calle B arab ún d a ,  

D? José Rom ero , casa calle de la Fuente .
D. José Velarde y  otro, casa calle de fe Plaza.
José C ar r io n  , casa.
D. J u a n  A lcaide,-suerte de siete celemines.

• José Gómez, v iña  en  Guijarroso .
D. Ju a p  Rico Ramírez, h e r r e ñ a l .
D. José G u t ié r rez  Cor les ,  m ajuelo  en  Cañada Barriga 

y  m edia  liaza.
D. José Morillo, tres  hazas llam adas  del San tísimo.
I), José María Ped ra ja s ,  c e rca  y  h u e r ta  en  el T o r r i -  

quilio .
José Miguel A lcud ia ,  viña en  d icho sitio 
José G u t ié r rez  y co n so r te s ,  dos ce rcados  y  u n a  haza 

en  el C haparro  y  Torriqu il lo .
Ju a n  Rubio , parto  de v iña en Cañada Majanos.
J u a n  R o m e ro ,  cerca l lam ada del Manantial .
I). José G u t ié rrez  C o r t é s , cerca en  el Rincón , o tra  en  

la Cham ona y haza en  el C em enter io .
Dona Joseía  Isabel \ i o q u e ,  h e r r e ñ a l  f ren te  á la e r m i 

ta do San Rarto lomé.
Jesefa Anton ia  Bizarro, u n a  cerca, h u e r to  en  el Mon- 

concii io  y haza en las Cumbres.
Ju a n  Cecilia, María del Rosario  y Agustina T r ib a ld o s  

v ina en el T o r r iq u  lio Bajo. ’
J u a n  [ r ib a ld o s ,  h e r r en a l ,  calle Costanilla , v iñ a  en  el 

T orr iqu il lo  Bajo.
D. José F e rn a n d ez  de la N a v a , h u e r ta  e n  G u a d a r r a -  mil la .
D. José Morillo, s u e r te  de v iñ a  en  d icho  sitio.
Lorenzo F ernandez ,  casa calle del Pilar.
Lúeas G a la ip v  M aximina ¿ e n t r e r a s ;  casa calle San Roque.
Luis M e d ra n o ,  María y José L ó p e z , casa ca lle  Jua n  C an te ro .
Lucía  J im énez  , casa y  h e r r e ñ a l  en calle Blanco.
D. Luis Medrano, haza e n  Pozo de la Plata, o t ra  en  la 

Gari l la  y  v iña  en  la Cañada la PRiña.
L orenzo  Suarez, u n a  viña.
M anuel González y Catalina G a l le g o s , h e r r e ñ a l  en S an ta  Ana.
Manuel G o n z á le z , v iña.
Marcela G ó m e z , capita l  d e  censo.
Miguel T r ib a ld o s ,  haza en  el T or r iq u i l lo  , s o l a r . '  
Manuela B lanco ,  v iña  en  Cañada la P e ñ a , casa.
María R o m e ro ,  casa calle d e  la  P ar ra .
Doña Manuela B e ja ra n o ,  m edia  h u e r ta  c a m in o  de P o 

zoblanco , o t ra  m e d i a , h e r r e ñ a l  y  u n a  casa.
M anuel  G o n z á le z , casa calle B arah u n d a .
Martin  García  , h e r r e ñ a l .
M ariana O sorio ,  te rc io  de  h o rn o  en  ca lle  de  la 

Tercia .
María S á n c h e z , cu a r to  y c o r r a l , casa ca lle  P a r ra .  
Manuel F e rn a n d ez  G u i j o , casa calle P a r ra .
M a n uel Vi oq u e , v i ñ a .
M anuel González Mingo , haza.
María Muñoz P e ra lb o ,  casa .
D. M anuel N. de la C o n c h a , s u e r te  e n  la C ruz  del 

ahorcado,  viña.
D. M anuel Bejarano, m ed io  h o rn o  calle d é l a  Fer ia .  
María Blanco, casa calle J u a n  Casitero.
D. Manuel de la Concha, casa calle Faroles  capita l .  
María Diaz, cerca en  las B arbi l las .
D. Mateo Fernand ez ,  casa calle del P i la r .
D. Manuel Sánchez ,  media casa calle del Rio.
Manuel Vioque, casa calle A n tó n  Blanco y  v iña.
María F ra n c isc a  F e r n a n d e z ,  haza  en  la h u e r t a  de 

Pino.
Miguel F ernand ez ,  haza.
Miguel R om ero ,  casa y pajar .
María S á n ch ez ,  v iña  en  Agua Zarca.
María F ernand ez ,  casa calle P arra .
Manuel de la Concha, media casa calle del Cerro .
D. Miguel Alcudia C abal lero ,  h o rn o  en  calle Hospital.  
D. Miguel Cabal lero ,  m edia  h u e r ta  en  A rro y o  Milano. 
Miguel Sán ch ez  Nieto, haza en  el Chorr il lo .
María é Isabel F e r n a n d e z , -casa calle dei Pósito.
D. Manuc-i G u t ié rrez  Osorio, s u e r te  de h u e r to  j u n to  

N uestra  Señ ora  de la Peña.
Doña María F e rn a n d ez  G a l a n , cercado  de dos  fanegas 

en el callejón do Pozoblanco.
Miguel A lca ld e ,  haza, de 1 1 fanegas en Arenoso.
Duna Manuela B e ja ra n o , molino  de dos pasadas en  el 

a r ro y o  de San ta  M a r ía , h u e r to  con  ocho olivos en  ca lle  
del Pdar.

María Sánchez  y  M anuel F e r n a n d e z ,  casa ca lle  de la 
Cruz.

Miguel Sánchez ,  ce rcado  de dos fanegas y  cu a r t i l la  en  
las C horreras .

M anuel Vioque y F ra n c isc o  Gal legos, liaza en  el T o r 
r iqu il lo  alto.

M anuel S an t i ag o ,  Tomás Moraño y  o tro  , h aza  en  el 
Jardal .

D. Matías Madueño, casa ca lle  Real.
María Alcalde, casa calle Hospital.
Miguel Trihakfes ,  casa calle P a r r a s ,  cerca en  la F o n -  

taniila, cercado  en  T orr iqu il lo ,  haza en  el m ism o  sitio. 
María Alaez, casa.
Migjiel Rome'ro, viña.
Miguel Alcalde, hue r to  calle Pilar.
D. M anuel Ram írez Gallardo, cu a r ta  p a r t e  de ce rcado, 

caserío, bodega y orator io , posada y ven ta .
Miguel Caballero, haza.
Mateo Ruiz, casa fren te  de la iglesia y  cerca en  los L la

nos de Cañete.
Manuel Rodríguez y  su  m u je r ,  casa calle Blanca.
Martin  F e r n a n d e z ,  casa calle Viuda de Seb as t ian  M u 

rillo  , ce rca  en  el Moral y v iña  en  los Luengos.
Martin  Moreno y  su  m u j e r ,  casa en  calle Magdalena 

y  v iñ a  en los Lagarejos.
Miguel S ánchez  y  s u .m u je r ,  casa calle q u e  va ¿ F u e n 

te Vieja, o t ra  en  calle de la F u e n te  y viña en  el Caño.
María A lc a r r i a , casa en  calle Magdalena y  v iñ a  en  ios 

Luengos.M artin C astillo y  su  m u jer , casa c a lle  P laza.

Miguel S ánchez  y S ebas t ian  S á n c h e z , casa calle Mas» dalena .
Martin  F e rn a n d e z  y su  m u jer ,  casa en  la P laza ,  viña e n  los Lagares  y u n a  cerca.
M artin  F e rn a n d e z ,  v iña en  el Lagar , o tra  en  A rroyo  

Milano y ee rq u i l la  en  F u e n te  del Estopo.
Martin Sánchez  y  su  m u je r ,  casa calle A rr iba  y  viña en  los Laga rejos.
María Jiménez , casa calle A rr iba .
Mateo Ruiz, casa calle A rr iba .
Miguel Pedra jas  y o tro , casa calle S an  Roque.
Dona María Arcadia  Peralbo, casa calle Plaza, g i ra  ca

lle Arr iba ,  p a ja r  ca lle Travesada  , h e r r e ñ a l  ca lle Blanca 
10 ce rcados  y  u n a  h u e r ta  en  [Ciguiñuela , s ie te cercados 
e n  los Luengos y haza en  la Juncosa .

María Muñoz, ce rcado  en  Egido. •
Excmo. Sr. M arqués  de Ariza, dehesas  de T o rre - F r a n 

ca, h o rn o s  y molinos, dos ce rcados  en  el L lano de Cañete.
Miguel Sánchez , h e r r e ñ a l  y casa calle A r r ib a ,  ce rca  

en  Canelo y v iña  en  los Luengos.
M artin  López y su  m u je r ,  ce rc a  e n  C iguiñuela .
M anuel T irado y o t ro ,  c u a r ta  p a r te  de m olino  e a  G uad a l  mez.
Manuel Sepúlveda , ce rcado  ex tram u ro s .
M anuel F e r r e r ,  p a r t e  de casa en  el b a r r io  de S an  J u a n .
E xcm o. Sr. M arqués de A riza ,  d e h e s a s ,  q u in ta s  y 

d em ás  heredad es  del Condado de S an ta  Eufem ia v es tado  
del Maaronil .

M artin  L ó p e z , medio  m olino  en  G uada lm ez .
M anual G a ñ a n ,  s u e r te  en  C ig u iñu e la .
M art in  Moreno , ce rcado  en  Ciguiñuela.
Miguel Barrios  , co lm enas  en  el M ohedano .
María F e rn a n d e z  , p a r t e  de casa en  el b a r r io  d e  San  J u a n .
María Hidalgo y o t r a , ce rc ad o  e n  el J u n c o  d e l  P e r ro .
Martin  M oreno , haza en  el Egido de la M o re n a  , p a 

j a r  y  h u e r to  en  la calleja de la P la z a ,  y  ce rc ad o  e n  Ci- g u in u e la .
Dona Manuela B e j a ra n o ,  h u e r t a  en  C iguiñuela .
María Diaz, valor, ce rca  en  C erro  Ped ro ch e ,  o t r a  e n  e l  

callejón de  la Cruz Dorada y  pedazo  de  t i e r r a  e n  la r a y a  
de la dehesa  de  P eñ a  Alta.

Miguel T or r ico  y  o t ro s ,  s u e r te  d e  v iñ a  e n  la  P eñ a  
o tra  en  G u a d a rra ra i l la  y  o tra  en  el  Pago d e  P ared e ja s .  ’

María Romero, ce rca  en  la ra y a  de la  Dehesa, h e r r e 
ñal en  la Cruz Dorada y  dos su e r te s  d e  v iñ as  en  las P a rede jas .

D. M anuel M a du eñ a  y h e rm a n o s ,  sex ta  p a r t e  de  m a ju e 
lo en  la Fontani l la ,  v ina  en  e l  T o r r iq u i l l o ,  c u a r ta  partí* 
de h u e r ta  l lam ada de  las C h a m o r ra s  y  o t ra s  f incas ,  m i*  
tad de v iñ a  en  el T o r r iq u i l lo .

Excmo. Sr.  M arqués  de  A r i z a , n o  ex p resa  las fincas 
q u e  es tá n  afectas á  p a r t e  de su  censo .

D. M anuel R a m í r e z , haza l lam ada del C am b azon .
D, M anuel N. de la C o n c h a , p a r te  de  h u e r t o  e n  ca l le  

de E n m e d io  y  dos sue r te s  de  v iñ a  en  Agua Z arca .
María Alcudia , h u e r to  e n  c e r r o  de S a n  R o q u e  y  v i na en  Agua Zaroa.
Martin y  Diego F e r n a n d e z , v iñ a  en  el T o r r iq u i l lo  Alto. ‘
M anuela  R o d r íg u ez ,  ce rcad o  de  v iñ a  en  el Pozo d e  C oncha.
D. M m u e l  G ad eo ,  deh esa  l lam ada  d e  P eñ as  Blancas;
D. Manuel R am írez  G a l la r d o ,  d e s m o n ta d o  e n  los l la 

nos  de  Villa Harta .
Doña María Isabel de la  T o r r e ,  v iñ a  e n  G u a d a r r a m i -  

11a, p a r te  de h e r r e ñ a l  e n  San  Roque y  u n  censo .
D. M anuel Bejarano , c inco  hazas en  el T or i l  de l  J u r a 

d o ,  Charco  de la L u n a ,  Paredejas  del P a r ro n a l  y  d e l  Chorr i l lo .
(Se concluirá.)

A d m in istrac ión  p r in cip a l
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la p ro v in c ia  de Z aragoza .
El dom ingo  19 de F e b re ro  p r ó x im o ,  á las doce de su  

m a ñ a n a  , se ce le b ra rá  subas ta  púb l ica  en  e l  despach o  y 
bajo la p res idencia  del Sr. G o b e rn a d o r  c iv i l ,  el A d m in is 
t r a d o r  de P rop iedades  y  Derechos del E s tad o ,  P ro m o to r  
fiscal de  Hacienda y el co m p e te n te  E s c r i b a n o ,y  s im u l tá  
n e a m e n tc  e n  el p ueb lo  de N uevaios  a n te  s u  Alcalde [cons
t i tucional,  el P r o c u r a d o r  S índico y E sc r ib an o  ó S ec re ta 
rio del mismo, p a ra  la ad jud icación  de las o b ras  q u e  h a n  d e  
e jecu tarse  p ara  c o n s t ru i r  u n  azud  so b re  el r io  P iedra  q u e  
c o n d ú z c a l a s  aguas  al m olino  h a r in e ro  del Estado, proce- 
d e n tc d e l  S ep u lc ro  de Calatayud; s i rv ie n d o d é  tipo m áx im o  
la c a n t id ad  de 4.550 rs. vn .  en que  h a n  sido  p re s u p u e s ta 
dos, y bajo  las condic iones  facu lta t ivas  y económ icas  q u e  
se h a l l a r á n  de manifiesto  en  la ex p resad a  A dm in is t rac ión  
y  en  la Alcaldía del referido  pueblo .

Lo q u e  se an u n c ia  al p úb lico  p o r  m ed io  del p r e s e n te  
periódico  oficial para  co n oc im ien to  de c u a n to s  q u i e r a n  
in te re sa rse  en  la ex p resad a  subas ta .

Zaragoza 9 de Enero  de 4 86o.=»El A d m in is t rad o r ,  Be
nito  Garc ía  de Longoria .  3 4 15

B anco de T a rrag o n a .
Situación del mismo en fin de Diciembre de 1864.

Pesos fuertes.ACTIVO.  (
p . (M etálico..................... m .4 7 9 ‘J86 > . . .I' ‘ ‘ í Billetes del Tesoro. 46.295*000 í 164.77* 286

f Letras y pagarés á
C arte -J  realizar.................... ISH.187‘809 )

r a . . . .  j Eefectos por negó- 450.756‘473
'  c ia r   29.568*364 )

M ovilario ...........................................................  4.3I3‘600
Gastos de instalación......................................  3.900‘267
Cuentas corrien tes...................................................  712 094
C orresponsales. ........      46.376‘06!
Gastos generales y  o tro s  .........     2.026‘995
Valores por depósitos en custodia , nom i

nales.................................   84.525*000
424.404*476

p a s i v o . *

Capital del Banco.............................................  250.000*000
Billetes em itidos. *............................................  70.100*000
Cuentas co rrien tes........................................... 4 7.393-344
C orredores................................................  48‘406
Pérdidas y ganancias......................................  2.367*7261
Depositante de valores en custod ia, n o 

m inales..................................................   84.525‘000
424.404,470

Tarragona 31 de Diciembre de 4 86 i .= E l  A dm inistra
dor, Joaquín M. Martinez.s=El Director de servicio, L. d e t 
Jovér=r=V.° B,*=*El Comisario Régio, Francisco deP . Bessa*

B an co  de S e v illa .
BALANCE FORMADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1864.— 16/ ÉPOCA.
Comprende desde 1 / de Julio á 31 de Diciembre de 1864. 

ACTIVO.
Acciones del Banco, 1.000 de 2.000 rs. por

em itir...........................................     2.000.000{Existencia en efec-
Caja. . tivo.......................... 10.591.858,56

( Idem en b ille te s .. .  3.495.300
-----------------   14.087.158,56

/ Do c u  m c n  t o s por
I descuentos 29.412.251,60
[P ré s ta m o s  s o b r e  
I efectos públicos.. 370.400
1 Letras á n e g o c ia r.. 372.643,98

r  aiq e 1 30.155.295,58"G ( B aja, abono por in- 
l d ”  J tereses......................  234.619,87

I 29.920.675,74
I  Letras y créditos á
I co b ra r    2.018.835,03
l Cupones de la Deu

da del E s ta d o .. .  240.060
 — ------ 32.209.570,74

Efectos á cobrar de cuentas c o rr ie n te s .. .  873.721,01
Idem depositados en la ca ja  ...........  31.237.260*64
Corresponsales deudores...........  4.777.093*52
Créditos varios.............................. 5.3S*!53Í,09Casas de la calle Alta, núm eros 4 0 y 41. .  680.000
Diversos........................................ .......... . . . . .  448.787

Rs. v n ..................... 91.349.123,^6
PASIVO.

Capital del Banco, 9.000 acciones de 2.000
rea les ..................................................................  18.000.000Fondo de re se rv a .............................................  j  .600.000

Billetes em itidos........................................     32.00o!o00
Cuentas co rrien tes  ..............................  6.596.055,89
Depósitos en efectivo...................  397.036 37
Depósitos de valores.................... 31.237.260*64
Efectos á pagar  ..................    373.838,32



D ;vxlendos atrasados......................     ** .%t . ; 48.780
Acreedores varios..............................................  466.158,34
Beneficios líquidos del sem estre................... 960.000

Rs. v i l   ........................  91.349.123,56

e x t r a c t o  d e  l a  c u e n t a  d e  g a n a n c ia s  y  p é r d i d a s .

DEBE.
Abono á los descuentos y  prés

tamos en cartera..................... 229.215 j
Idem á las letras á negociar í 234.619,87

ex isten tes..................................   5.404,87 )
Gastos especiales de efectivo y  correspon

sales.................................................................  292.222,22
Importe de los gastos generales del se 

m estre ..................................................    218.466
Asignación de la Junta de gobierno.............  38.400
Abono á los gastos de instalación ...................  2.000
Idem al móvil ¡ario !el sobrante de utilidades) 3.168,35 
Dividendo de 6 por 100 á los señores accio

nistas.....................................................    960.000

Rs. v n ............................................... 4.748.876,44

HABER.

Utilidades del sem estre por descuentos y
. prestam os..................    4.418.454,26

Beneficio en los cambios de letras...................  322.155,46
Productos d iversos..............     8.266,72

Rs. v n ..........................    4.748.876,44

Sevilla 31 de Diciembre de 1864. =  El Director, José 
María de lbarra .=E l Subdirector , Manuel M. M unilla .=
El Tenedor de libros, Casimiro Martínez.?=-Conforme.=
El Secretario, Fernando Ramos. = Y .°  B .°=E 1 Comisario 
R egio , Javier Cavestanv.

Banco de Jerez de la Frontera.
BALANCE FORMADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1864.— 9.* ÉPOCA.

Com prende desde  4.° de Julio  á  31 de D iciem bre de 1864.

ACTIVO.

j Efectivo m etálico. 1.791.658
 ¡B illetes......................  7.795.40Ó

 -------— —  9.587.058
/ D escu en tos.. . . . .  6.362.294,34 
i Letras á negociar. 556.378,28 

Cartera., j Letras á cobrar de
( corresponsales.. 489.427,48

—  ----------—  7.408.100,40
Efectos á cobrar por cuentas co rr ien te s .. 4.498.861,09
Deudores corresponsales por saldos   361.533,99
Idem por varios conceptos............................. 247.000
Efectos protestados de cobro p ro b a b le .. .  80.000
Casa calle de la Tornería, núm . 46, pro

piedad  ..................................................  220.000
Mov d ia r io . ....................  61.000
Gastos de instalación .............................................  . 88.000
Efectos depositados................................................ 4.4 47.000

Rs. v n   20.668.553,18

PASIVO.
Capital representado por 3.000 acciones

d e a  2.000 rs. v n . . . , ..............................   6.000.000
Fondo de reserva , 10 por 100 del capital

e fectivo ..................................................................... 600.000
Billetes em itidos.................................................  9.000.000
Fianzas.................................................   636.000
Depósitos de va lores.........................................  511.000
Acreedores por cuentas corr ien tes  3.160.986,17
Idem corresponsales por saldos................... 458.853,96
Noveno dividendo de u tilid a d es.. ............ 270.000
Acreedores varios..............................................  10.307,16
Ganancias y pérdidas................    21.405,89

R s .v n   20.668.553,18

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

DEBE.
Abono á la casa , m oviliario é in sta lac ión .. 5.789,21
Asignación al Sr. Comisario Ré g i o . . . . . . .  15.000
Asignaciones á los Sres. Director y  Consi

liarios...................................................................... 18.2 50
Sueldos de empleados  ......................................... 46.370
Gastos de comercio .............. .............................  15.122,71
Noveno dividendo de utilidades, reparto de 

90 rs. por acción, equivalente á 9 por 100
al a ñ o .......................................................   270.000

Saldo para el siguiente sem estre, á deducir 
el 5 por 100 y sus recargos sobre las uti
lidades, por la contribución industrial y 
de comercio correspondiente al actual se 
m estre ....................................................................  21.4 05,89

R s .v n .....................  391.927,81

HABER.

Saldo del sem estre anterior deducida la con
tr ib u c ió n .. ........................................................... 5.177,78

Utilidades por descuentos..................................  260.098,74
Idem en letras á negociar y  cuentas de 

corresponsales, deducidas com isiones y  
gastos de im portación de n u m era r io .. . .  4 26.651,29

R s .v n .....................   391.927,81

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 1864. =  Ma
nuel María González, Director.=**José María P icardo, Ad- 
m¡nislrador.=*»Iosé N avalias, Interventor.=*Está confor
me: Francisco de P. C am erino, Secretario.=»V.° B.*=E1 
Comisario Régio, Miguel de Giles.

Banco de Barcelona.
Mes de D iciem bre de Í864*

Pesos fuertes.
ACTIVO. —----— ----   -

Metálico en caja.............................................  4.578.143 5 1 1
Existencia en la Caja subalterna de Pal- - * -

ma..........................................................      938 977
Billetes en caja......................................................  399.8 40^00
Letras y  pagarés en cartera á realizar. 4.663.923*431 
Idem id en la Caja subalterna de Palma. 39.207*709
Idem sobre efectos públicos..................... 269.316*200
Id. sobre ( “ T 5 de s?' t ciedades ano

taran  í n im as  132.748*800 )
ñas i Obligaciones de 217.490*800

**( ferro-carriles. 81.742*000 }
Propiedades del Banco................................ 132.090*000
Cuentas transitorias.....................................  867.135*127
Corresponsales * 2*355

5 268.087*810

t a s i v o .

Capital desem bolsado por el 50 por  
4 00 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
emitidas.......................................................  4.000.000*000

Importe de los billetes em itidos  2.969.990*000
Depósitos.........................................................  147.680*948
Cuentas corrientes......................................  986.961*660
Efectos á pagar.............................................. 3.100*000
Dividendos á pagar.....................................  5.933*406
ÉElá /Corredores  864*281 ]

l Fondo de reser- /
Débitos ! v a   100.000*0001 184.421*796

varios. \ Beneficio del se- l
I m estre que ter- 1
' mina h o y   83,557*515 /

5.268.087*810

T o t a l  a ctiv o .. .  5.268.087*810 | . _
T o t a l  pasivo. . 5.268.087‘8 i0  |

N o t a s . 1A Capital nom in a l Ps. fs. 2.000.000
Idem id. de las acciones

em itidas......................  2.000.000
2.* Entre los ps. fs. 1.578.143*511, que aparecen como 

existencia metálica en caja , hay ps. fs. 281.250 en billetes 
equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Diciembre de 1864.=L os Directores, 
I. M. S erv ia , Manuel Girona, Sebastian Antón Pascual.

Crédito Moviliario Barcelonés.
E stado de la Sociedad en  31 de D iciem bre de 4864.

Pesos fuertes.
ACi’í Vó. —  —

Acciones   4 600.000
Existencia en  caja.................................................  280.293*215
Adjudicaciones ai crédito ,23.202*400

Préstam os  .................................................. 287.439*616
Corresponsales  ................................. .. 2 1.641 *624
Varios deudores..................................................... 2.532.948*057

3.745.524*812

PASIVO.

Capital........................................................................ 3.000.000
Cuentas corrientes.................................    622.221*027
Varios acreedores ...............................................  4 ¿'3.303*785

3.743.524*842

T o t a l  a c t i v o   3.745.521*812 j T
T o t a l  p a s i v o   3.745.524*812 I iGUAL*

El Administrador , J. Magáz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de M adrid y su partido .—N ecesitándose 

acred itar la existencia ó fallecimiento de Antonio Gómez, na tu 
ral de Mondoñedo, casado con Francisca Paz, natu ral de Alco- 
vendas, padres de Francisco, natural de esta corte, y de V icente 
Irigoyen, natural de M arquina, casado con Manuela Aldav, na
tu ral de Galdácano, padres de V icenta, natural de Villatovas, 
de órden del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se pone este 
anuncio para que la persona á quien conste el domicilio del An
tonio Gómez y  de Vicenta Irigoyen, ó sus fallecimientos, se sirva 
avisarlo en la Vicaría eclesiástica de esta corte y  N otaría de Don 
Segundo de la Cuerda en el térm ino de 15 dias, contados desde 
el último en que se inserte este anuncio po r tres dias.

M adrid 7 de Enero de 4 865.=Segundo de la Cuerda.
3079— 1

D. Juan Crisóstomo Esquivel, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el p resente se cita, llama y emplaza á todos los que sean 
acreedores de D. Lúeas Sánchez Movellán, de este domicilio, pa ra  
que el dia 1.° de Febrero  próximo, á las doce de su m añana, 
com parezcan en este Juzgado, sito en el edificio de San Telmo, á 
celebrar jun ta  general para  el nom bram iento de sínd icos; p re 
viniéndose á dichos acreedores que deben p resen tarse en la ju n 
ta con los títulos de sus créditos ; bajo apercibim iento de no ser 
admitidos en ella, pues así lo tengo m andado á solicitud del 
deudor por providencia del dia de ayer, dictada en los autos de 
concurso del mismo.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Enero de 1865.=Juan 
Crisó tomo E squ ivel.= José  Ávila y  Liceras. 3109

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica, y  Juez de p rim era  instancia de1 
partido  de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se c ita , llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Ignacio Antonio Lasa 
y  su m ujer Doña Josefa Joaquina G aragarza, que fallecieron 
ám bos respectivam ente los dias 4 3 de Agosto de 4859 y 13 de 
Marzo próxim o pasado, p ara  que dentro  de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, com parezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abin~ 
testato po r la E scribanía del infrascrito; advirtiendo que los úni
cos que se han presentado son D. José Fernando , Doña Igna- 
cia Antonia y  Doña M aría Antonia Lasa y  Garagarza, vecinos de 
Amezqueta, é hijos legítimos de D. Ignacio Antonio Lasa y  Do
ña Josefa Joaquina Garagarza. Si así lo hacen se les oirá y  ad
m inistrará justicia, y  de lo contrario  se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 5 de Enero de !865 .= José Celestino de la 
C uesta .= P or su mandado, Venancio de C hinchurrota. 3I07

Licenciado D. Ezequiel Campuzano , Juez de p rim era instan
cia de Villacarriedo y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se ha provocado por parte  de D. Ildefonso de la C ar- 
coba, vecino de Liérganes , juicio de testam entaría de los bienes 
fin cables por defunción de Doña Agueda de la Carcoba, vecina 
que fué del lugar de Vargas, en el que se ha dictado el auto cu
yo tenor es el siguiente:

A u to —El precedente testimonio de las diligencias de cuenta- 
partición prom ovida por el P rocurador Laspriila á nom bre de 
D. Ildefonso Gómez oe la C arco b a , y en su consecuencia acep
tada la proposición del mismo á la prom oción de ellos según la 
tram itación antigua, m ientras los demás interesados con él on 
este asunto otra cosa no acuerden, se há por nom brado por la 
parte  que las prom ueve perito contador y partidor para ía ad
judicación de los bienes contenidos on dicho inventario y avalúo, 
conforme y  aprobado á D. Bernardo de Saro, perito agYónomo’ 
vecino de Santa María de C ayon , para que en unión d°e él ó los 
que n ó m bren les demás interesados en esta cuenta-partición, 
que serán notificados previa de asignación , clara v term inante 
al efecto por parte del dem andante , procedan á realizar por su 
parte  contador ó contadores que le representen  en el preciso té r
mino de nueve chas siguientes al de la notificación , se p rocede
rá al nom bram iento de oilcío por este Juzgado; y  á fin de que 
no se causen dilaciones ni entorpecim ientos indebidos, desígne
se el paradero  fijo de los interesados ausentes y de los que fue
ren  menores á fin de proveerles de respectivas representaciones 
si contestaren carecen de ellas, así como si se fijase la ignorancia 
de su paradero  la publicación y llamamiento por m edM de edic
tos y  en los periódicos oficiales á fin de que el procedim iento lle
ne la ordenación legal.

Lo m anda y firma el Sr. Juez de prim era Instancia en Villa
carriedo á 26 de Enero de 1864. —Ezequiel C am puzano.=A nte 
mí, Trifon Heredia.

Practicado y  unido el testimonio del inventario de que se ha
ce referencia en el presente a u to , fijado el paradero  de los inte
resados en esta testam entaría, resulta que lo son, en tra  otros, el 
Licenciado D. Tiburclo de la C areoba, D. Antonio Cuetos, D. Isi
doro Diaz de Cuetos y  D. Francisco Rugama, de ignorado p ara 
dero.

Lo relacionado más po r m enor resulta de dicho expediente, y 
el auto inserto corresponde á la letra con su original.

Y para  que tenga efecto lo a bordado libro el presente en Vi
llacarriedo á 5 de Febrero de 1864.=Ezequiel Campuzano. =  
P or su m andad >, Trifon H eredia. 3106

D. Pascual Alonso G onzález, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente segundo y último edicto y térm ino de 20 dias 
se cita, llama y em plazó á D. Pablo Bayon Moyano , natural de 
la villa de La Seca, de estado soltero, de oficio quinquillero en 
ambulancia, spi vecindad y residencia fija , cuyo paradero  se 
desconoce, de edad de 39 años, para que dentro del plazo m en
cionado se persone en este mi Juzgado y Escribanía del autori
zante con el fin de que pueda inspeccionar las operaciones de 
inventario, avalúo y  división délos bienes que á su fallecimiento 
dejó su señor padre D. Celestino Bayon, vecino que fué de di
cha .villa, ejecutadas por el contador que el mismo nom bró en su 
testamento, y  manifieste si está ó no conforme con ellas, y  m uy 
especialmente con la adjudicación que en las mismas se le h a  
form ado como á los demás interesados, que lo son su m adras
tra  Doña Justina Sanz H ernaiz, y  sus herm anos D. Isidro y Do
ña Severiana Bayon Moyano ; bajo apercibim iento de que no ha
ciéndolo le p arará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo á 3 de Diciembre de 1S64.=Pas- 
cual Alonso.—Por su m andado, Pascual García. 34 03

D. \  alerttin Fuentes López, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad de Tafalla y su partido.

Hago saber que celebrada el dia 16 de Diciembre último jun
ta general para el reconocimiento de créditos en el concurso de 
acreedores de Doña Fausta Bermejo y sus hijos D. Meliton, Don 
Eladio y Dona Sandalia Aguirre y  Bermejo, vecinos do esta ciu
dad , no se ha presentado impugnación alguna , por lo que he 
dispuesto por auto de hoy que se celebre nueva jun ta  para  la 
graduación de créditos, y  que tenga lugar en la sala de audien
cias de este Juzgado á las diez de-la m añana del dia 27 de los 
corrientes.

Dado en Tafalla á 7 de E nero de 4 8 6 5 .=  V alentín Fuentes 
L opez,=  Por su m andado, Salustiano Diaz del Rio, S I03

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y an- 
guas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Congreso 
de esta c ap ita l, refrendada por ol Escribano de núm ero D. Ig
nacio Palomar, y dictada á escrito presentado por p arte  de Don 
Francisco de las Barcenas é Indo , p . Miguel Sajnz éT ndo. los 
dos solteros; D. Manuel Martínez é Indo, D, Pedro Martínez e 
Indo, estos dos casados, y Doña Antonia Lorenza M artínez é Im 
do, soltera, todos vecinos de esta corte y  p ro p ie ta rio s, dueños 
•on otros, pro  indiviso , de la casa sita en esta corte y  su prim ei 
cuartel, calle del Carmen, núm eros 2 y  3 antiguos, 22 nuevo, y 
g noyísimo de la m anzana 332, que linda por la derecha pon aasí 
de D. José Murga y  lteolid , núm. 4 antiguo, 20 moderno de U 
misma manzana, que tiene su entrada por la palle d é lo s Negros 
núm ero 1, y  con casa de Doña Josefa Diaz y Doña Cipriana Ugena

núm. 3 antiguo, 3 m oderno, de la misma calle de los Negros, 
por la izquierda con casa de D. M anuel Antonio G arc ía , núm e
ros 4, 5 y  6 antiguos, 24, 26 y  28 m oderno^ de la propia m an
zana, y  po r el testero ó espalda con el antiguo convento de Car
melitas calzados, hoy oficinas de la Dirección general de la Deu
da pública del Estado, como herederos de D. Manuel Angel 
Indo en v irtu d  del testamento bajo el cual falleció en 8 de Agos
to de 1848 instituyéndoles tales, otorgado en esta corte ante el 
Escribano de núm ero de la misma D. Jacinto Gaona y Locches 
con fecha 6 de Julio de 1845, quien la adquirió de la nación co
mo procedente de los Carmelitas calzados por escritura de ven
ta judicial que á su favor otorgó D. Benito Serrano y  Aliaga, 
Juez de prim era instancia de esta villa , ante el Escribano de su 
número D. Vicente Romeral en 18 de Agosto de 1837, ele la que 
se tomó razón en la antigua Contaduría de Hipotecas en 21 de 
Febrero de 183S, se cita y  emplaza por no ser conocidas de los 
recurrentes, ni saber por consiguiente su paradero, á cuantas per
sonas se crean con derecho á las cargas que se e x p resa rán , im
puestas sobre la casa deslindada, para que dentro del térm ino 
de 60 dias puedan deducir las acciones que les correspondan; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar; y  cuyas cargas, según certificación expedida por 
el Sr. Registrador de la P ropiedad de esta corte , son las si
guientes:

Un censo perpétuo de 4 rs. y  una gallina, impuesto por la Or
den de Carmelitas calzados,á que perteneció la  finca, á favor del 
mayorazgo de María Ortiz y Juan Negrete.

Otro censo de 79.474 rs. de capital y  2.382 de ren ta  anual al 
respecto de 3 p o r 100 sobre la precitada casa y  otras fincas por 
la misma com unidad á favor de la m em oria que fundó el Mar
qués de Santiago en el convento de religiosas m ercenarias de 
D. Juan de Álarcon, por escritura de 16 de Junio de 1787 ante 
el Escribano de provincia D. Manuel Isidro Valdés del Campo, 
de que se tomó razón en el Registro de Hipotecas en 8 de Agos
to del mismo año.

Y una memoria de 200 ducados de ren ta  anual para  cuatro 
misas rezadas cada sem ana y nueve cantadas al año, fundada 
por D. Antonio de Búrgos en el convento del Cármen calzado 
de esta corte, según escrituras de 13 de Setiem bre de 1630 y 9 
de Diciembre de 1819, tom ada razón de esta en el mismo Re
gistro con fecha 29 del propio  mes y año.

M adrid 7 de E nero de 1865.=Ignacio Palomar. 3102

Por providencia acórdadá po r el T ribunal de Comercio de 
esta plaza el dia 5 del co rrien te , ha sido declarado en esta
do de quiebra D. Prudencio Blanco , vecino y  del comercio de 
la misma , retro trayéndose por ahora y sin perjuicio de tercero  
al dia 1.° de Diciembre último, y  nom brado Juez Comisario de 
aquella el Sr. D. Canuto R. M artinez, Cónsul sustituto; y  habién
dose m andado publicar la referida quiebra con arreglo á lo que 
disponen el Código de Comercio y la ley de Enjuiciam iento, se 
verifica así p o r medio del presente, por el que se previene ade
más que queda prohibido hacer pagos ó entregas de efectos á 
dicho quebrado, las que deberán  verificarse al depositario nom 
b rado , que lo es D. Bartolomé de la Maza, vecino y del com er
cio de esta capital, bajo la pena «n otro caso de no quedar des
cargados los que los hagan en otros térm inos ó á otras personas, 
de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa. * 
Se previene asimismo á todas las personas en cuyo poder exis
tan  pertenencias de dicho quebrado que hagan m anifestación 
de ellas por notas que habrán  de en tregar á dicho Sr. Juez co
misario, so pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices en la quiebra. Y por último se convoca á la p rim era jun ta  
general de acreedores, cuyo dia y hora se fijarán oportuna
mente, anunciándose en la forma prevenida.

S antander 7 de Enero de 1863.=Licenciado José M. Dou.
3 I I 7

D, Joaquín Sacnz de Miera, Juez interino de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente se cita , llama y em plaza á Francisco García, 
soltero, de 26 años de e d a d , natural de L eñ e iras , provincia de 
Lugo, para que en el término de 30 dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resultan en la cau
sa que instruyo sobre hurto de varios efectos á Santiago L ia ran - 
de y Pedro M ontoto; pues que si lo hiciere se le oirá y  adm i
n istrará  ju s tic ia , y  de no verificarlo le parará  el perjuicio que I 
haya lugar. i

Dado en Villacarriedo á 10 de Enero de 1363 — Joaquín ■ 
Saenz de M iera .= P or su mandado, Miguel Mazorra. 3116 j
i    |

D. Felipe Antonio de A rruche , Juez de prim era instancia de ' 
esta villa y  su partido  Nc. ;

A las Autoridades civiles y  mil tares hago saber como en esto 
Juzgado y  por la Es ribanía del actuario se instruye causa cii-  ! 
minal de oficio contra los confinados Miguel Saez Pardo y  Feli- ) 
ciano Gutiérrez por quebrantam iento de condena del presidio 
del Canal de Isabel II el dia 28 de Diciembre último, he acorde- : 
do se proceda á la busca y captura de dichos penados, cuyas 
señas se insertarán  á continuación; y  caso de ser habidos, los 
pondrán á mi disposición con la seguridad debida, í

Dado en Torrelaguna á 2 do Enero de 1 805.—Felipe Antonio 
de A rru ch e ,= P o r su mandado, Justo Fernandez.

Señas,
Miguel Saez P a rd o , natural de Mata del Rio Júcar ; edad 26 

años, casado, labrador, pelo castaño, cejas id ., ojos pardos, n a 
riz regular, cara id., boca id„ barba poca, color sano; no resul
tan más señas,

Federico Jiménez R odríguez, natural de M a d rid ; edad unos 
26 años, soltero, oficio guarn icionero , pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, cara id., barba ninguna, estatura cin
co pies; tiene una cicatriz en la frente. 3028

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de p rim era instancia de 
esta villa y su partido  &c.

A las A utoridades civiles y  m ilitares hago saber como en v ir
tud de hallarm e siguiendo causa crim inal de oficio contra Ra
món Rufas Turmo por quebrantam iento de condena del presidio 
del Canal do Isabel II el dia 29 de Diciembre último, he acorda
do se proceda á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas 
se insertarán  á continuación; y caso de que sea habido, le pon
drán á mi disposición con la seguridad debida.

Dado en Torrelaguna á 3 de Enero de 1863.=Felipe Antonio 
de Arruche,^=?Por su mándado, Justo Fernandez.

S eñ a s del fiigado.

Es natural de Almunia de San Juan, provincia de Huesca, hi
jo de Ramón y de G ertrudis, viudo, oficio arriero , pelo eastaño, 
cejas id,, ojos azules, nariz regular, cara  id., boca id., barba  po» 
b lada, color sano, estatura  cinco piés y cuatro pulgadas.

3029

D. Nicolás Castillejo R ivaro la , Juez de p rim era instancia de 
esta villa y partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Lavin y  Sampe- 
rio, conocido por el hijo de la Pasiega, natu ral de San Roque de 
Rumiera, partido judicial de Espinosa de los Monteros, en la p ro 
vincia de San tander, soltero, de 22 años de ed ad , estatura alta, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, barba  lam piña, color blanco, 
y viste boina encarnada, pantalón de pantencur, chaquetón n e
gro nuevo guarnecido con trencilla negra, cham arreta encarna
da, zapatos borceguíes gruesos, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en la cárcel nacional de esta villa á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que se 
sigue por heridas á Tirso de Segovia, vecino de las Navas del 
Marqués; pues si así lo hiciere se le oirá y  hará ju s tic ia ; bajo 
apercibim iento que de no presentarse se seguirá la causa en su 
rebeldía, y los autos y  demás diligencias se notificarán en los es
trados delT ribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 4 de E nero de 1 S65.=Nicolás Casti
lle jo .= P or su m andado, Juan Juárez de Toledo. 303 !

D. José María Sol y  A racil, Juez de prim era instancia de Ca- 
latayud y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Mar
tin  Toledo, de oficio te jedor, natu ral de Cervera del Rio Alba
nia , que se ausentó de esta c iu d ad , en la que residía , para que 
en el térm ino de nueve dias prim eros siguientes se presente en 
este Juzgado para  la práctica de cierta diligencia acordada en la 
causa form ada contra el mismo sobre lesión menos grave á An
selmo S e rran o ; que si lot hace se le oirá, y  en otro caco se com- 
tinuará dicha causa en rebeldía , parándole el perjuicio que ha
ya lugar,

Dado en la ciudad de Calatavud á 6 de Enero de 1 S 65 .= Jo - 
sé María Sol y  Aracil.-=De su o rd e n , Nicolás Perez, 3032

D. Pedro Perez Ponce, Jefe honorario de Administración, 
Abogado de los Tribunales del re ino , Juez de paz de esta capi
tal y accidental de Hacienda de la provincia.

P or el presente c ito , ltemo Y emplazo á José de Grta Larita, 
Domingo C orrea y  Francisco M artin , el prim ero vecino de 
Ayam onte, y  los demás de Yillahkmca, en esta provincia , para  
que en el térm ino de 30 dias , contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M ad rid , se presenten en este Juz

gado para continuar á su presencia la causa que se les sigue por 
co n trab an d o ; bajo apercibim iento que de lo contrario les p a ra 
rán los procedim ientos el perjuicio que haya lugar.

Huelva 3 de Enero de 1865.=Pedro  Perez P o n ce .= P o r m an
dado de S. S ., Licenciado José M aría de Guerra. 3033

D. Abdon Sánchez Cordovés, Abogado de los Tribunales del 
reino, individuo del ilustre Colegio de Ciudad-Real , condeco
rado por S. M. la Reina :Q. D. G.) con la cruz de segunda clase 
de la O rden civil de Beneficencia, y  Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Almagro y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y  última 
vez y térm ino de nueve dias á Ramona Altozano y Egido, de 
42 años, mujer de José Sánchez M arta , vecina de Aimuradie!, 
partido  de Valdepeñas, para que se presente ante este Juzgado 
ó manifieste al mismo el punto de su residencia con el objeto de 
poderle notificar las providencias que recaigan, y defenderse de 
los cargos que resultan en la causa criminal que se la sigue por 
sospechas de hurto de 00 rs. á Feliciana Balacear ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se sustanciará ei proceso en su 
rebeldía, y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Almagro 5 de Enero de 1863.=A bdon Sánchez C ordovés.=  
Dc su órden, Juan José Gil. 3057

E n virtud  de providencia del Sr. I). Francisco Sapiña y Ri
co, Com endador de núm ero de la Real Orden am ericana de Isa
bel la Católica, M agistrado de Audiencia d é la s  de fuera de esta 
corte y Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de ella, 
dictada por la Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de 
Cáceres en los autos ejecutivos prom ovidos por D. Salustiano 
García, de esta vecindad , contra Doña Cayetana C uevas, cuyo 
paradero  se ignora, sobre pago de m aravedís, se cita y  emplaza 
á esta para que dentro del térm ino de seis d ias, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno, compa
rezca en dicho Juzgado á nom brar el perito que tenga po r con
veniente p ara  proceder al avalúo de los bieues que la fueron em
bargados; advertida que por su omisión se la habrá por conforme 
de oficio con D. Roque de las Casas, tasador de los Juzgados de 
esta corte, electo por la parte  ejecutante respecto de los muebles, 
y  con los que elija el Juzgado á que pertenece la villa de Olías 
para  la tasación de una casa que allí radica.

M adrid 5 de Enero de 1863.=Ftrancisco Sapiña y  Rico.
:3064

D. Luis Millau y Rosiquc, Caballero de la Real y  militar Or
den de San H erm enegildo, condecorado con la cruz de Diade
ma Real concedida al valor de los m arin o s, Capitán de navio 
de la A rm ada n a v a l , Com andante militar de M arina de esta 
p ro v in c ia , Juez de su Juzgado privativo  de arribadas &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Juan Pons, vecino de 
Mahon, p a ra  que en el térm ino de 20 dias se p resente en mi 
Juzgado á ser oido en el ram o separado dim anante de la causa 
que contra  el mismo se está instruyendo en averiguación de la 
plaza que desempeñó á bordo de la fragata Paqu i ta , su Capitán 
D. Francisco S u s t; bajo apercibim iento de lo que haya lugar.

Dado en Alicante á 5 de E nero de 1865 .=  Luis Millau = P o r  
m andado de S. S., D. Francisco Rovira. 3072

D. Luis Millau y Rosique, C aballero de la Real y  m ilitar Or
den de San Hermenegildo, condecorado con la cruz de Diade
ma Real concedida al valor de los m arinos, Capitán de navio 
de la A rm ada naval, Com andante m ilitar de M arina de esta p ro 
vincia, Juez de su Juzgado privativo  de arribadas &c.

P or el p resente se cita, llama y  emplaza á Luis I b a r s , de la 
m atrícula de B enidorm , para  que dentro de 4 0 dias que por se
gundo térm ino se le señala com parezca á ser oido en la causa 
que contra el mismo y Vicente Barelló estoy instruyendo sobre 
heridas rec ip rocasen  desafío que tuvieron estando en T errano- 
va; bajo apercibim iento de lo contrario de lo que haya lugar.

Dado en Alicante á 5 de Enero de 4 865.--Luis M illa u .-P o r 
m andado de S. S., D. Francisco Rovira. • 3073

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

llago saber que en 6 de Octubre del ano pasado ele 1863 ce
só en el desempeño del cargo de Registrador de la Propiedad de 
este partido el Licenciado D. José Portillo y  M arín; y  debién
dose devolver la fianza que tiene prestada tres años después de 
haber cesado en dicho cargo, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 306 d é la  ley h ipotecaria, se anuncia por el presente dicha 
devolución en el Boletín oficia! de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , según prescribe el mismo artículo, a fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra ol mismo Registrador.

Jerez de los Caballeros 2 de Enero de 1S63.=Ildefonso Mi
guel R om ero .-E F  Secretario del Juzgado, José M, Mendez.
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CORTES.
SENADO.

P RE SI D EN CI A D E L  E X CMO. SR. M ARQUÉ S DEL DUERO.

E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el día  12 de E n ero  
de 1865.

Se a b r ió  á 'la s  dos y  c u a r t o , y  le íd a  e l a c ta  d e  la  a n 
te r io r ,  fué a p ro b a d a .

E l S en ad o  q u e d ó  e n te ra d o  de  q u e  el S r . D. J u a n  Jo sé  
M artinez  de  E sp in o sa  y  T acó n  se e x c u sa b a  d e  a s is t ir  á  la s  
se s io n es  p o r  h a l la r s e  e n fe rm o .

F u e ro n  a p ro b a d o s  s in  d eb a te  a lg u n o  los d ic tá m e n e s  d e  
la co m isió n  de  e x a m e n  d e  c a lid a d e s  q u e  h a b ía n  q u e d a d o  
so b re  la  m esa  en  la  se s ió n  a n t e r io r ,  re la tiv o s  á las d é lo s  
S res. D. F ra n c isc o  G arc ía  H id a lg o , D. A ngel G arcía  L o i- 
g o r r i , C o nde d e  V is ta h e rm o sa  ; D. José M aría L av iñ a , D on 
Rafaél M onúres , D. E v a ris to  d e  C astro  y  Rojo y  D. J o a 
q u ín  d e l M anzano .

E l S e n a d o  q u e d ó  e n te ra d o  d e  q u e  la  c o m isió n  q u e  
e n tie n d e  en  e l p ro y e c to  d e  le y  d e  b ases  p a ra  la r e o rg a 
n iz a c ió n  de lo s T r ib u n a le s  y  p a ra  el E n ju ic ia m ie n to  c r i 
m in a l en  e l fu ero  c o m ú n  h a b ia  n o m b ra d o  P re s id e n te  al 
S r. D. Ju a n  M artin  C a rra m o lin o  y  S e c re ta r io  a l S r . Don 
José M aría  H u e t, y  de  q u e  la e n c a rg a d a  d e  in fo rm a r  a c e r 
ca de l p ro y e c to  de  ley  e n  q u e  se in tro d u c e n  a lg u n a s  r e 
fo rm as e n  la g e n e ra l  d e  re t i ro s  h a b ia  e leg ido  re sp e c tiv a 
m e n te  p a ra  los m ism o s ca rg o s  á los S re s . D. F ra n c is c o  
de  M ata y Á lós y  M arq u és d e  S a n  S a tu rn in o .

ORDEN DEL I)IA.

Continuación del d bate p end iente sobre el proyecto de con
testación al d iscurso  de la Corona.

E l S r. P R E S I D E N T E : El S r. C a ld e ró n  C o lla n te s  t ie n e  
la  p a la b ra .

E l S r. G&1LDEROH C O L L A X STE S: He p e d id o  la p a 
la b ra  p a ra  r e c tif ic a r  y  p a ra  a lu s io n e s  p e rso n a le s : co n o zco  
los d e b e re s  q u e  m e im p o n e  el re g la m e n to , y  p r o c u ra ré  
c u m p lir lo s , no  c x tra l im itá n d o m e  en  m a n e ra  a lg u n a .

Debo p r in c ip ia r  m a n ife s la n lo  q u e  yo , a l h a c e r  a y e r  
u n a  ex cep c ió n  c u a n d o  d ec ia  q u e  n o  ten ia  n in g ú n  m o tiv o  
d e  q u e ja  d e  lo s d ig n o s in d iv id u o s  q u e  c o m p o n e n  e lM in is -  
te r io , n o  pod ia  re fe r irm e  ai S r. P re s id e n te  d e l C onsejo  d e  
M in is tro s , d e  q u ie n  s ie m p re  h e  m e re c id o  las  m a y o re s  
a te n c io n e s ,  á las q u e  he  p ro c u ra d o  c o r re s p o n d e r  c o n s 
ta n te m e n te . N ada m á s  s o b r e e s té  p u n to .

P a sa n d o  a h o ra  á las re c tif ic a c io n e s  q u e  ten g o  q u e  
h a c e r ,  d ir é  q u e  el S en ad o  n o  p o d rá  m én o s de  r e c o r d a r  
q u e  al e x p o n e r  c ie r ta s  d o c tr in a s  e m itid a s  p o r  el S r. M i
n is tro  d e  la G o b e rn a c ió n  d ir ig í u n  ap o s tro fe  b e n é v o lo  al 
S r. P re s id e n te  del C onsejo  d e  M in is tro s p re g u n tá n d o le  
si a c e p ta b a  esas d o c t r in a s ,  á lo q u e  S. S. co n te s tó  q u e  
a c e p ta b a  las id eas del S r. G onzá lez  B ra b o , á p a r t i r  d esd e  
el m o m e n to  e n  q u e  fo rm ó  p a r te  de  su  M in isterio ; lo c u a l, 
se ñ o re s , sign ifica  q u e  re c h a z a b a  v ir tu a lm e n te  las e m itid a s  
p o r  e l S r .M in is tro  de  la G o b e rn a c ió n  ú n te se le  p e r te n e c e r  
a l G ab in e te . Yo y a  h e  d ich o  q u e  e l S r. G onzález  B rab o  
a c e p ta r ía  las so lu c io n e s  q u e  se le p re se n ta s e n  p o r el M i
n is te r io  s in  p o n e r le s  n in g ú n  e n to rp e c im ie n to ;  ¿ p e ro  q u é  
a u to r id a d  m o ra l p u e d e  te n e r  p a ra  to m a r  p a r te  e n  la g o 
b e rn a c ió n  del E stado  el q u e  n eces ita  p r in c ip ia r  p o r  d e 
ja r  su s  d o c tr in a s  a n te r io re s  fa lta n d o  á s u  c o m p ro m iso  de  
h o n o r  (y esta  no  os u n a  frase  rn ia , q u e  es d e l S r . G o n 
zález B rabo), p u e s  no  o tra  co sa  h a c e  el q u e  r e n u n c ia  las 
d o c tr in a s  q u e  e s ta b a  su s te n ta n d o  en  lo s b a n c o s  d e  la opee 
sic io n ?

Yo es to y  se g u ro  q u e  si lleg ase  u n a  ép o ca  en  q u e  si el 
S r. D u q u e  de  V alencia  c r e y e ra  q u e  c o n v e n ía  a p lic a r  á la 
g o b e rn a c ió n  del E stad o  o tra s  d o c tr in a s  d is t in ta s  de  las 
su y a s , las  p ro g re s is ta s  p o r  e je m p lo , c o m p re n d e r ía  q u e  
no  p o d ría  d e c o ro sa m e n te  p o n e r la s  en  p rá c tic a , y  q u e  e ra  
n e c e sa r io  d e ja r  el poder* á- los h o m b re s  de  ese" p a r í  ido; 
p u e s  d e  o tra  m a n e ra  los p ro g re s is ta s  n o  se lo a g ra d e c e 
r ía n , y  p a r  el q o n tra r io , le re c la m a r ía n  el p u e s to  q u e d e  
d e re c h o  les c o r re sp o n d ía , y  el p a r tid o  m oderado  le  v o l 
v e r ía  la  esp a ld a .

E l S r. G onzález  B rab o , p a ra  c o n te s ta r  á esto , n o s  h izo  
a lg u n a s  p itas h is tó r ic a s . P e ro  ya  q u e  S. S. se  m o s tra b a  tan  
a típ io n ad o  á c itas , b ie n  p e d ia  h a b e r  h e c h o  m e n c ió n  d e  u n  
c é le b re  p u b lic is ta  q u e  d ice  q u e  á ios h o m b re s  do  E stad o  
n o  les es d ad o  h a c e r lo  todo  , d e b ie n d o  l im ita rs e  á h a c e r  
s o la m e n te  lo q u e  es co m p a tib le  con  s u  d ig n id ad , co n  su s  
c o m p ro m iso s  y con  su s  a n te c e d e n te s  p e rso n a le s .

T en g o  el g u sto  d e  v e r  e n t r a r  al Sr! M in is tro  d e  M a- 
^ r iñ a  , y  v o y  á Q cu p arm e d e  la CB.&liOA q u e  te n ia  p e n 

d ie n te  co n  S. S ., d e ja n d o  p a ra  d esp u és  el c o n t in u a r  co n  
la s  re c tific a c io n e s  q u e  d eb o  h a c e r  al S r . M in is tro  de  la  
G o b e rn a c ió n , n o  d ic ie n d o  a h o ra  n a d a  re sp e c to  del S r. M i
n is t r o  d e  G rac ia  y  J u s t i c ia ,  p o rq u e  110 le  veo  e n  s u  
p u esto .

Y o, s e ñ o re s  , h a b ía  fo rm u la d o  u n  h e c h o  h a c ie n d o  las 
a p re c ia c io n e s  q u e  c re í m á s  c o n v e n ie n te s  ; p e ro  d e sp u é s  
d e  lo q u e  e l S r. M in is tro  d e  M arina ha  d ic h o  so b re  él, v o y  
á d e m o s tr a r  la exncH íud  do m U  o b se rv a c io n e s . H ay  u n  
d e c re to  d e  tiem p o  de  la A d m in is tra c ió n  del S r. B rab o  
M urillo , q u e  p ro h íb e  c o n t r a ta r  los se rv ic io s  p ú b lic o s  n o  
s ie n d o  p o r  m ed io  de  s u b a s ta ,  e x c e p tu a n d o  solo  a q u e llo s  
casos en  q u e  la u rg e n c ia  d e l m ism o  se rv ic io  lo im p id a , 
en  c u y o  caso  p o d rá n  h a c e rs e  p o r  la A d m in is tra c ió n , y  
d e b e rá  a c o rd a r s e  en  C onsejo d e  M in is tro s

A h o ra  b ie n  : el se rv ic io  á q u e  yo  m e r e fe r ía s e  h a lla b a  
en  e s te  ú ltim o  caso , y  p o d ia  h a c e rs e  p o r  la A d m in is t r a 
c ió n ; ¿y  se  hizo esto?’ De n in g u n a  m a n e ra . H ab ría  s id o  
es te  se rv ic io  h e ch o  p o r la A d m in is tra c ió n  si se  h u b ie r a  
e n c a rg a d o  á los a g e n te s  d e  ella , q u e  so n  los q u e  t ie n e n  
re sp o n s a b ilid a d  ; p e ro  S. S. no  lo e n c o m e n d ó  á n in g ú n  
a g e n te  a d m in is tra t iv o , s in o  q u e  lo e n c a rg ó  á un  p a r t i c u 
la r , - n o  o b s ta n te  te n e r  u n a  co m isió n  de  M arina  en  L o n 
d re s , e n  la q u e  h ay  u n  O ficial d e  \d m in is i  rac ió n , s in  q u e  
s irv a  d e  d isc u lp a  ía tr is tís im a  re v e la c ió n  q u e  c o a  d isg u s 
to oí a y e r  á S. S. d e l p e lig ro  e n  q u e  so e n c o n tr a b a n  esos 
c o m isio n ad o s  de  p o d e r  s e r  p reso s p o r  d e u d  s, en  ra z ó n  <i 
q u e  ellos son los q u e  h a b ía n  firm ad o  los p a g a ré s  d e  m s 
c o n tra ta s  v e rificad a s , c u y o  pago no  se  h a b ia  sa tis fe c h o , 
p o rq u e  d e b e r  e ra  d e l Jefe d e l d e p a r ta m e n to  de M a rin a  
saca rlo s  de  e^e con flic to , sea c u a l fu e re  el M in is te rio  q u e  
los h u b ie ra  d ejado  en  el.

Se d ice  q u e  el c o m isio n a d o  q u e  b u sc ó  el S r. M in is 
tro  d e  M arina  p re s tó  u n  g ra n  s e rv ic io ; y  c u a lq u ie ra  a l 
o ir  e s to  c r e e n a  q u e  ese c o m isio n a d o  h a b ía  a d e la n ta d o  los 
fon d o s g r a tu i ta m e n te ,  p e ro  n a d a  d e  esto h a  su c ed id o . E n  
p r im e r  lu g a r  (y co n  esto  p ro b a ré  á S. S. q u e  c o n o z c o  • 
m u y  b ien  el e x p e d ie n te )  se h ab ia  e s tip u la d o  e l 7 y m e d io  
p o r  100 de in te r é s ,  y  a d e m á s  el 2 p o r  100 de  c o m is ió n , 
q u e  con el 5 p o r  100 á q u e  p ró x im a m e n te  se  c a lc u la b a  
el c am b io  v en ia  á  s a l ir  u n  14 p o r  100; y esto  s in  necesi -  
d ad  de  q u e  el co m isio n a d o  h ic iese  d esem b o lso  a ig i r jo ,  
p u e s to  q u e  es sa b id o  q u e  to d as  las g ra n d e s  fá b ric a s  6  los 
g ra n d e s  d ep ó s ito s , ta n to  e n  F ra n c ia  co m o  en  I n g la te r r a  y  
o tro s  p u n to s , d an  su s  m e rc a n c ía s , ó á p a g a r  a l  c o n ta d o , 
e n  c u y o  caso  se  o b tie n e  la v en ta ja  q u e  e s  c o n s ig u ie n te , 
ó to m a n d o  le tra s  á 60 d ia s  y a u n  h a s ta  se is  m e se s  fecha; 
d e  m o d o  q u e  todo  p u d o  to m a rse  á  p a g a r  e n  u n  p lazo  d e  
60 ó 70 d ias , e n  c u y o  caso  te n ia  y a  p a r a  esa  ép o ca  e l d i
n e ro  q u e  d eb ía  .re c ib ir  d e l E stad o .

V am os a h o ra  á v e r  có m o  se  h izo  e l  se rv ic io . La to n e la 
da  d e  c a rb ó n  h a  co s tad o  á  407 rs .; e í c a rb ó n  e s ta b a  á  33, 
se g ú n  d e m o s tr é ,  to m a n d o  lo s d a to s  d e  u n a  o b ra  q u e  y a  
d ije  á S. S. e ra  e s c r i ta  p o r  u n  In g e n ie ro  e s p a ñ o l , e n  la  
q u e  e n t r e  o tro s  d e ta lle s  se  h a lla b a n  lo s p re c io s  á q u e  v e 
n ia  á s a l ir  la  to n e la d a  d e  c a r b ó n , q u e  es al p re c io  q u e  
p ró x im a m e n te  la  to m a n  lo s  p a r t ic u la r e s ,  d e  m a n e ra  q u e  
h a  h a b id o  u n  g ra v ís im o  p e r ju ic io  p a ra  e l E stado .

Al h a b la r  a y e r  d e l r e t ra s o  d e  las f ra g a ta s  q u e  se h a b ía n  
e n v ia d o  en  au x ilio  d e  n u e s tra  a rm a d a  d e l P a c íf ic o , n o  
h a c ia  un  ca rg o  p r e c is a m e n te  a l S r . M in is tro  de  M a rin a , 
sin o  q u e  ju z g a n d o  co m o  d e b ia  q u e  t r a tá n d o s e  d e  u n a s  
f rag a ta s  d e  g u e r ra  q u e  se  e n v ía n  p a ra  so s te n e r  la h o n r a  
d e  n u e s tro  p a b e lló n  , q u e  p o d ia  v e r s e  c o m p ro m e tid a  e n  
a q u e llo s  m a re s  , d e b ía n  l le v a r  los Je fes la s  in s t ru c c io n e s  
co m p e te n te s , d eseab a  s a b e r  si te n ie n d o  e sas in s tru c c io n e s  
no  las  h a b ía n  cu m p lid o  y  p o r  e llo  p o d ia  e x ig ír s e le s  la  r e s 
p o n sa b ilid a d  , ó si p o r  el c o n tra r io  , e s ta  r e s p o n s a b i l id a d  
e ra  d e l S r .  M in is tro  p o r  n o  te n e r  la  p re v is ió n  n e c e s a r ia ,  
p u es  tr a tá n d o s e  de  u n  a s u n to  ta n  grave., p re c iso  es s a b e r  
d e  q u ié n  es la r e sp o n s a b il id a d  d e  e se  r e t ra s o ;  y  b ie n  m e 
re c ía  q u e  S. S. lo h u b ie s e  tra ta d o  c o n  la  s e rie d a d  q u e  se  
m e re c é , s in  v e n ir  á d e c irn o s  si e r a n  jó v e n e s  y  si te n ía n  ó  
n o  d eseo s d e  d iv e r t ir s e , c o n  o tra s  co sas q u e  110 h a c e n  a l 
caso , p o rq u e  n eg o c io s d e  e s ta  n a tu ra le z a  n o  p u e d e n  t r a 
ta rse  así ta n  á la lig e ra , s in o  d e  la  m a n e ra  fo rm al q u e  u n  
a s u n to  de  ta n ta  im p o rta n c ia  exige.

D icho  es to , paso  á  o c u p a rm e  de  l o q u e  m a n ife s tó  e l  
S r, G onzález B rab o , q u e  co n  m u c h a  h a b ilid a d  no s ex p u so  
u n a  h is to r ia  de la m a n e ra  m ás c o n v e n ie n te  á  S. S . , h a 
b lá n d o n o s  de l añ o  44, d e  c u y a  é p o c a  c ro o  q u e  n o  h izo  
S. S. b ie n  en  h a b la r ,  p o rq u e  es u n a  A d m in is tra c ió n  q u e  
dejó  re c u e rd o s  n a d a  g ra to s  p a ra  el país, a d em ás de  q u e  
si b ie n  S. S. e ra  el P re s id e n te  d e ’L C onsejo  d e  M in is tro s , 
el v e rd a d e ro  Jefe, el a lm a  y  e l so s te n  d e  a q u e lla  s itu a c ió n  
e ra  el S r. G e n e ra l N arv aez , C a p itán  g e n e ra l  e n tó n e o s  d e  
M adrid .

N os m an ifestó  S. S. q u e  p r in c ip ió  ¿ s e p a ra rs e  d e l  p a r 
tid o  p ro g re s is ta  á c o n se c u e n c ia  d e  la  m u e r te  de l in f o r tu 
n a d o  y  p o r  todos se n tid o  D. D iego d e  L eon , y  es to  n o  es 
así. S. S. se  se p a ró  d e l p a r tid o  p ro g re s is ta  al d ia  s ig u ie n 
te  en  q u e  I). S a lu s tia n o  O lózoga fo rm ó  el M in is te rio  110  

co n ta n d o  con  S. S., s in  q u e  es to  sea d e c ir  q u e  lo luc iera , 
p o r  e s te  m o tiv o  ; p e ro  e s te  es el h e c h o : e l d ia  a n te s  do  
fo rm a rse  el M in is te rio  e s tre c h a b a  la m an o  de este  h o m b r o  
p u b lic o , no  so lo  co m o  am ig o  p e rso n a l, s in o  corno am ig o  
po lítico , com o e s tre c h ó  ta m b ié n  la de l C onde d e  S an  L u is  
el d ia  a n te s  d e  s e p a ra rs e  de  él.

T am b ié n  no s h a b ló  S. S. d e  la  p a r te  q u e  tu v o  en  la  d e 
fensa  de l i lu s t r e  G e n e ra l L eón; en  lo q u e , p o r  m ás q u e  ó. S. 
d íg a , 110 c o r r ió  el m e n o r  riesgo : esto  se ria  h a c e r  u n a  in ju  
r ia  a i p u e b lo  d e  M adrid  y  á la M ilicia n a c io n a l, do la qrm , 
a u n q u e  no  soy  p a r t id a r io , d eb o  h a c e r  la ju s t ic ia  d e  d e c ir  
q u e  u n a  e r a n  p a r te  do e lla  f irm ó  u n a  exposioioi'* a i R e 
g e n te  d e l R e in o  p a ra  q u e  so p e rd o n a se  la  rq cUgno 
G e n e ra l León , en  la c u a l se h a lla b a  la f irm a  de  D. ím y m l 
G u a rd ia  q u e , y a  m o r ib u n d o , p u so  su  ú ltim a  firm a  en  e sa  
ex p o s ic ió n . A dem ás q u e  110 fué  S. S. e l q u e  la leyó  e n  e l 
C onsejo , s in o  q u e  lo  h izo  el d ig n o  G e n e ra l R o n c a l i , el n o 
b le  am igo  q u e  le a c o m p a ñ ó  h a s ta  e n  su s  ú ltim o s  m o m e n 
tos. Yo, p o r  ra z c n  d e  m i oficio , s e ñ o r e s ,  h e  te n id o  q u e  
p r e s e n c ia r  la d efen sa  d e  u n  c r im e n , ta l vez  ú n ic o  en  ios- 
fastos d e  n u e s t ra  h is to r ia  , el c r im e n  d e  reg ic id io ; y  p u e 
do s e g u ra r  q u e  el d e fe n so r  d is f ru tó  d e  la  m á s  a m p lia  l i 
b e r ta d , á  p e s a r  de  la in d ig n a c ió n  q u e  se  h a b ia  le v a n ta d o  
c o n tr a  e l a u to r  d e  ese  a te n ta d o ;  d e c ir  lo c o n tr a r io  s e n a  
h a c e r  u n a  in ju r ia  á n u e s tra  c iv iliz a c ió n . N o h a y , pues* 
e n  e se  ac to  el m é rito  q u e  n os q u ie r e  d e c ir  S . S.

Dice S. S, q u e  yo le h e  llam ad o  r e tró g ra d o , y  es to  n o  
es ex ac to ; si b ie n  es c ie r to  q u e  p u e d e  u n o  p ro fe s a r  p r i n 
c ip io s  d e m o c rá tic o s  y  s e r  u n  t i r a n o  e n  e l m u n d o , del. 
m ism o  m odo  q u e  p u e d e  su c e d e r  lo c o n tra r io . E n  to d o  c a 
s o ,  lo q u e  vo  d ir ia  es q u e  te ó r ic a m e n te  S . S . e ra  d e m ó 
c ra ta  v  p rá c t ic a m e n te  r e a c c io n a r io  , y  e n  eso  p u e d e  s e r  
q u e  tu v ie r a  ra z ó n .

Se la m e n ta b a  e l S r. G o n zá lez  B ra b o  d e  q u e  y o ,  p a r a  
p r o b a r  su s  in c o n s e c u e n c ia s  p o lític a s  , m e  h u b ie s e  v a lid o  
d e  lo q u e  ha d ic h o  e n  s u s  e s c r i t o s , y so b re  todo  d e  s u s  
Ú jscursos f ilo s ó f ic o s , s in  t e n e r  e n  c u e n ta  q u e  n o  d e  o t r a  
m a n e ra  p u e d e  ju z g a rs e  á los h o m b re s  p ú b lic o s  r e sp e c to  á  
su s  d o c t r in a s ,  s in o  p o r  lo  q u e  h a n  d ic h o  d e  p a la b ra  ó 
p o r  e s c r i t o , y  a u n  p a ra  esto  m e v alí d e  lo m ás fa v o ra b le  
p a ra  S. S , p u e s  n o  a p e lé  á n a d a  de  lo  q u e  p u d o  d e c i r  
ó e s c r ib ir  e n  los p r im e ro s  a lb o re s  de  su  ju v e n tu d ,  s in o  
q u e  elegí a q u e llo  q u e  co n  m ás d e te n im ie n to  p u d o  c o n s ig 
n a r  S. S.; y  p re c is a m e n te  el d isc u rs o  a c a d é m ic o  q u e  c i té  
c o n te n ia  esas d o c t r in a s ,  c u á n d o  n i  h a b ía  n e c e s id a d  n i  
o cas ió n  o p e r tu n a  p a ra  e x p o n e r la s .

S o b re  e s to  p asó  S. S. co m o  s o b re  a s c u a s , h a c ié n d o s e  
c a rg o  d e  d o s p á r ra fo s  n a d a  m á s , y  á e s te  p ro p ó s ito  n o s  
c itó  á M. G u izo t, q u e  s ie n d o  p r o te s ta n te  h a  d e fe n d id o , s in  
e m b a rg o , el p o d e r  te m p o ra l  d e l P a p a , lo q u e  s e g u ra m e n 
te  h a  p o d id o  h a c e r  lo  m ism o  q u e P r o u d h o n  h a  c o m b a tid o  
e l m o v im ie n to  u n i ta r io  ita lia n o ; p e ro  S. S. n o  h a  p o d id o  
p r o b a rm e  q u e  n á d ie  h ic ie s e  O b isp o  ca tó lic o  n i  á M. G u izo t 
ni á n in g ú n  o tro  p ro te s ta n te  e n  su  m ism o  c a s o , p o rq u e , 
fu e ra n  la s  q u e  q u is ie ra n  las d o c tr in a s  q u e  s o s tu v ie s e , n o  
p e r te n e c ie n d o  á la c o m u n ió n  c a tó l ic a ,  n o  p o d ia  s e r  p a s 
to r  en  su  Ig lesia , y  esto  es lo q u e  le  h a c ia  fa lta  p ro b a r  a l 
S r. G onzá lez  B rab o  p a ra  su  o b je to .

Se o cu p ó  S. S. d e sp u é s  d e  los su c e so s  d e l a ñ o  5 4 , d e  
los q u e  S. S. p o d rá  s a b e r  ta l vez  m e jo r  que. yo  có m o  se  
p r e p a ra ro n .  Yo h e  te n id o  la f o r tu n a  cío n o  c o n s p ira r  n u n 
c a , v  m e  h a lla b a  m u y  t r a n q u i lo  c u a n d o  o c u r r ie ro n  a q u e 
llos su c eso s . C on es te  m o tiv o  el S r. G onzá lez  B rabo m e d i 
r ig ía  c ie r to s  ap o stro fes, y  e n tr e  e llos el de  si y o  te n ia  el 
te jad o  de  a c e ro ; y  a q u í  m e  p e r m i ti r á  el S en ad o  q u e , a u n  
á r iesgo  d e  p a sa r  p o r  in m o d e s to , d iga  q u e  sí, y  Y o n  e s to  
c o n te s to  a i S r. P re s id e n te  d e l C onsejo  d e  M in is tro s  e n  lo  
q u e  so b re  e s te  p u n to  d ecia .

Yo, s e ñ o re s ,  no  h e  so s te n id o  n a d a  q u e  110 sea  c o n fo r 
m e  co n  las d o c tr in a s  d e l p a r t id o  c o n s e r v a d o r , s in  que. 
p u e d a  d e c írse m e  ta m p o co  q u e  h a y a  sido  d e  lo s a f o r tu n a ' 
dos q u e  h a n  es tad o  b ie n  co n  to d o s, y  m u c h o  'm énos q u e  
llam an u o m e^  m o d e ra d o  h a y a  e s tad o  fu e ra  d e  la Iglesia 
m e n e ra d a . Yo re c u e rd o  q u e  a l h a c e r  la  o p o s ic ió n  al G a- 
h iñ ó te  p re s id id o  p o r  el S r. M a rq u és  de  M ira d o re s  , s i e m 
p re  d e n tro  de las d o c tr in a s  d e l p a r t id o  m o d e r a d o , se  lo 
•m an ifesté  con  a n tic ip a c ió n , y  n o  le  di n in g u n a  q u e ja  p o r  
m i d e s t itu c ió n ;  y  a h o ra  la h ago  s in  te n e r  n in g u n a  p o s i
c ió n  o f ic ia l , y  n o  ten g o  in c o n v e n ie n te  e n  q u e  se e x a m i
n e  to d o  c u a n to  y o  h e  p o d id o  d e c ir , e n  la se g u rid a d  do 
q u e  n o  se e n c o n tr a r á  n i  u n a  so la  fra se  q u e  n o  eMó p e r 
fe c ta m e n te  d e n tro  d e  las  d o c tr in a s  m o d e ra d a s .

Me p re g u n ta b a  el S r. G o n zá lez  B rab o , re sn e c to  á lo 
q u e  in d iq u é  e l o tro  d ia  d e  h a b e r  d ic h o  e l S r .Á fiv e ro  e n  
u n a  o cas ió n  q u e  n o  iba ta n  a llá  co m o  el S r . G o n zá lez  
B rab o , q u e  si m e lo h a b ía n  d ic h o  ó lo h a b ia  o ido  yo , p o r 
q u e  si m e la h a b ía n  re fe rid o  m e h a b ía n  e n g a ñ a d o , y  si fo 
h a b ia  o ido  te n ia , n o  so lo  u n  o ido  d e  a u m e n to , s in o  q u e  
ha>ta d e  in v e n tiv a . P u e s  b ie n : d eb o  m a n ife s ta r  q u e  v o  lev 
oí, a u n  c u a n d o  asi n o  c o n s te  e n  e l D iario de las  S e s i o n e s , 
co m o  no  c o n s ta n  o tr a s  in te r ru p c io n e s  q u e  a q u í t ie n e n  
lu g a r; y  p a ra  r e c o r d a r  e s to  n o  tie n e  m ás q u e  v e r  a lg u 
no s n ú m e ro s  d e l p e r ió d ic o  La D iscusión , e n  los q u e  e l 
S r. R iv e ro  d ec ia : «V am os b ie n , e l S r. G o n z á le z  B rabo  se  
a c e rc a  á nosotros;» y en U mano tengo un, p e r ió d ic o  e n



q u e se  aplauden las ideas em itidas por el Sr. González 
Brabo sobre la intervención que pertenece á la Iglesia en 
los escritos que atañen al dogma y á la religión cristiana, 
que por cierto no eran  m uy conformes con las doctrinas moderadas.

Respecto á la remoción de empleados , decia el señor 
González Brabo que no ha separado que 300 , y que 
en el año 53 se habían separado 603; pero S. S. no ha 
tenido presente que con arreglo á la ley de Gobiernos de 
provincias no son ya directam ente de nom bram iento del 
Gobierno la m itad casi de los empleados de Gobernación 
que hay en España, y que partiendo de esta base están 
en proporción mucho m ayor los separados hoy que los 
600 del año 58; y ciertam ente no hay ejemplo de haberse 
hecho tantas rem ociones como las que se han  verificado 
actualm ente en los Ministerios de Gobernación y Hacienda.

El Sr. Ministro de HACISNDA : Eso no es exacto.
El Sr. CALDERON COLEANTES: Pues vengan las 

listas y podremos verlo, aunque ya debían estar aquí.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Mañana estarán.
El Sr. CALDERON COLEANTES: Voy, señ o re s , á 

co nclu ir, haciéndom e cargo de dos de los hechos más 
im portantes, porque no quiero molestar más tiempo la 
atención del Senado.

En lo que hace referencia á la Real orden sobre Ins
trucción pública, decia el Sr. González Brabo que no se 
trataba más que de los Profesores que pudiesen explicar 
en la cátedra ciertas doctrinas; y precisamente, según el 
contexto de la misma c ircu la r, no solo se trataba de 
esto, sino de las que pudieran sostenerse fuera, y  hasta 
se amenazaba á los que se encontrasen en este caso; ha
llándose redactada en térm inos tales, que todo el mundo 
veia que se trataba en ella de D. Emilio C astelar, al 
cual después de e s to , al día siguiente de publicado un 
artículo en La Democracia, en que confesaba que era de
m ócrata y que seguiría explicando en la misma forma que 
hasta entonces, y  dirigiendo ese periódico, se le dijo que 
con él no iba n a d a , y  hoy mismo viene com entando el 
discurso de S. S. en esta parte , y exponiendo las inexac
titudes que contiene en lo referente á la circular.

Relativamente á la circu lar sobre la im prenta, nos ma
nifestó S. S. que queria hacer un  ensayo para ver si la 
ley  era buena ó m a la ; y  esto , señ o res , no ha debido de
cirse , porque tiempo habia suficiente para haber podido 
hacer esa aplicación , mucho más tratándose de ciertos 
crím enes como los que en ella se expresan, los cuales-en 
^cualquiera ley que se haga tienen que ser necesariam en
te  penados.

Dicho esto, nada más me queda que añadir sino que 
habiendo confesado S. S. ocho ó 10 infracciones de ley 
en el tiempo que ha trascurrido desde que los actuales 
Sres. Ministros se han encargado de la Adm inistración 
del Estado, son bastantes para que, con arreglo á la ley, 
constituyan  el hábito de infringirla, sin que sirva de e x 
cusa el que falten los reglam entos, puesto que la ley, 
cuando no fija un  térm ino para su aplicación, obliga des
de el m om ento en que se promulga.Con esto he term inado mis rectificaciones, y concluyo 
con ánim o de no volver á tom ar parte en esta discusión.

Eí Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Como acaba 
de oir el Senado, el Sr. Calderón Collantes ha p ro n u n 
ciado en realidad un nuevo discurso , en el que ha p re 
sen  t*do nuevos argum en tos, esforzando los que ya habia 
d icho anteriorm ente: por consiguiente me veo en la n e 
cesidad de volver á en tra r en esta cuestión, réspondien- 
rlo á las alusiones que se me han dirigido, y refutando lo 
que acaba de decir S. S.

De la contestación dada por el S r.P residente del Con
sejo de  Ministros á la pregunta que le dirigía S. S. sobre 
si aceptaba las doctrinas que decia haber yo emitido ha 
deducido el Sr. Calderón Collantes que las" desaprobaba 
el Sr. P residen te del Consejo de Ministros porque esta
ban en contradicción con las del partido moderado; pero 
esto no es así, porque en esta parte no ha hecho más que 
Hecir del M inistro de la Gobernación lo mismo que po- 
d.ia haber dicho de mis dignos com pañeros sin expresar 
iii.»a palabra sobre si desaprobaba ó no las doctrinas que 
caáa  uno lia podido em itir anteriorm ente, porque no te 
nia obligación ni necesidad de aceptar para nada esas 
opin iones, bastándole solo, para el propósito de la gober
nación del Estado, saber si estaban de acuerdo todas las 
personan que habían de com poner aquel Ministerio.

Y no podía ser otra cosa, porque no es m enester bus
car esa conform idad ab in it io , sino que basta tenerla 
cuando se va á tra tar de ponerse al frente de la gestión de los negocios públicos.

Hablaba S. S. tam bién de honor y moralidad políticas, 
porque hace tiempo que se em plean una porción de pa
labras que con añadirles el adjetivo político se cree que 
no pueden  ofender; así es que se usa de la palabra trai
ción ; se acusa á un hom bre de no tener honor, dignidad 
ni m oralidad , y con añadirle el adjetivo político ya no 
hay traición , ya no hay falta de dignidad , de honor ni 
de m oralidad: y esto no es así, señores: la verdad es que 
al hom bre que procede con recta intención, que procede 
con desin terés, que profesa unas ideas, las defiende y 
sacrifica por ellas hasta sus intereses ; nádie tiene de re
cho , añádase ó no la palabra « política, » de decirle que 
¿no tiene ho n o r, ni moralidad , ni dignidad.

No digo más sobre este punto.
Se ha ocupado el Sr. Calderón Collantes de un acto 

re la t ivo  al Ministerio de Marina ; y aun cuando ya este 
Sr. M inistro dijo ayer lo que tuvo por conveniente so
b ree s té  punto , y contestará de un  modo satisfactorio á 
lo que acaba de decir el Sr. Calderón Collantes, no pue
do prescind ir de hacer una observación , pues los ataques 
que ha dirigido S. S. al Sr. M inistro de Marina lo han 
sido á todo el G abinete , porque el acto del Sr. Ministro 
de M arina ha sido acordado en Consejo de Ministros , y 
todos aceptam os la responsabilidad que en él pudiera 
haber.

¿Qué pretende el Sr. Calderón Collantes? ¿Dejar caer 
p o r  ahí un rum or que rebaje la honra y la moralidad del 
G abinete? Eso es imposible. ¿P retende em pequeñecer las 
cuestiones políticas exam inando negocios ruines y m ez
quinos? Pues no envidio á S. S. la pretensión. ¿Pretende 
im p rim ir  algún sello que perjudique al Sr. Ministro de 
M arina? Pues S. S., haciendo eso, ladrará á la luna y no 
so oiré su voz contra el Sr. Ministro de Marina.

Vuelvo á mí, de quien en seguida ha hablado otra vez 
el Sr. Calderón Collantes para decir que yo hice ayer una 
h isto ria  forjada por mí y no deducida de la verdad de los 
hechos, con lo que ha venido á llam arm e falsificador de 
la h istoria.

Par a  p robarlo  ha empezado haciéndome un cargo por 
hab erm e ocupado de los sucesos de 1844, siendo así, se

ñores, que si yo recordé esos sucesos fué precisam ente 
provocado por el Sr. C alderón, que tratando de am en 
guar lo que pudiera haber de m érito en mi conducta de 
aquel tiempo decia que, aunque el Sr. González Brabo 
era el Presidente del Consejo de M inistros, suya no era 
la iniciativa, porque fuera del Ministerio habia un 
hom bre im portante en quien realm ente residía aqueUa, 
y aludía al actual Sr. Presidente del Consejo. Seño
res, ¿quién cambia aquí las condiciones de la historia? 
Cierto es que el General Duque de Valencia rep resen
taba una gran fuerza; pero de las medidas que se toma
ron entonces nádie más que el Gobierno era responsa
ble; y no sé yo por qué el Sr. Calderón Collantes preten
de hacer dos responsabilidades, una aparente y o tra ocul
ta, de esos sucesos.

Y por otra parte, al Capitán general de Madrid en ton 
ces me refiero, para que díga si necesitó en muchos ca
sos ayudar la iniciativa que yo tomé. No era esto lo que 
entonces hacia falta; la iniciativa era fácil: lo necesario 
era un corazón fuerte para arrostra r la responsabilidad de 
las medidas y llevarlas á cabo; y en cuanto á esto no sé 
si S. S. mismo, pero personas m uy cercanas de S. S., 
aplaudían entónces hasta con exceso lo que yo hacia, y 
que hoy se cree, más conveniente, más honrado , más 
conforme al honor político censu rar rebajándolo.

Y ya que hablo de 1844, y que ayer me ocupé de un 
suceso que inició, digámoslo así, mi entrada en el poder; 
y habiendo llegado á mi noticia que una persona á quien 
profeso grandes sentim ientos hasta de respeto ha c re í
do que se le habia provocado por presentar aquel hecho 
de una m anera que pudiera redundar en desdoro de al
guien, debo declarar que no he tenido la intención de 
rebajar n i en lo más leve la probidad política ni particu
lar, y la actitud digna de esas personas que no estuvieron 
conformes conmigo, pero á quienes estimo y considero.

Siguiendo el Sr. Calderón Collantes en su tarea de de
m ostrar que yo habia forjado una historia nueva, me ha 
achacado que dije que me habia separado del partido 
progresista cuando la ejecución del General León. Lo 
que yo dije fué que desde ese momento comencé á a b ri
gar dudas acerca de la eficacia de los progresistas para 
gobernar, y que creciendo esas dudas poco á poco me 
fui acercando á la solución de 1843; y electivam ente, se 
ñores, desde ese mom ento el partido progresista hizo c r i
sis, y comenzaron las divisiones y  separaciones.

Pero S. S. en seguida, hablando de la defensa del 
General L eón , que yo esc rib í, pretende que no co r
rí por ello riesgo alguno; y para contestar á S. S. yo 
no nepesito más que invocar el testimonio de algunos se
ñores Senadores aquí p resen te s , y con ese testimonio 
decir que la exposición en que se solicitaba el indulto 
para el General León fué iniciada por el Sr. R oncali, por 
mí y por el Diputado Conde de las N avas, y que yo mis
mo la llevé á los cuerpos de guardia y á los cafés, don
de en traban tras de mí las turbas sable en m a n o , y que 
esas mismas turbas estuvieron á buscarm e en el café del 
Príncipe para m atarm e. S. S. no pudo ver esto , ni se en
contraba donde esos azares se co rrían ; bien es verdad 
que cuando se ha tratado de azares y peligros, á pesar de 
que los dos vestimos un mismo género de casaca , nunca 
he tenido el gusto de ver á S. S.

Añadía el Sr. Calderón que yo me separé en 18 i3del 
Sr. Olózaga cuando no contó conmigo para el Ministerio, 
como del Conde de San Luis cuando hizo otro tanto. El 
Senado me perm itirá que rectifique esta afirmación Ha
bia entónces en las Cortes dos ten denc ias, y en tre  ellas 
estaba una fracción que formaba una especie de centro, 
la cual pretendía que se adoptaran soluciones medias; y 
en nom bre de este centro, al que yo pertenecía, traté con 
el Sr. Olózaga, y aun le prom etí su apoyo para la P resi
dencia del Congreso. Y el Sr. Olóziga me hizo indicacio
nes que me daban derecho á creer que si llegaba á for
m ar Ministerio daria lugar en él á la s  opiniones que yo 
representaba; de m anera que cuando me separé de ese 
hom bre público no fué por ofensa alguna p e rso n a l, sino 
porque creí que habia sido desairada la fracción en cuyo 
nom bre hablaba: mi disidencia, pues, con el Sr. Olózaga 
fué una disidencia parlam entaria , justa y legítim a, y de 
esas que deben tener los hom bres que viven de este gé
nero  de vida.

Y del Conde de San Luis, ¿á qué tenia yo que separar
me? ¿Ni por qué estar unido á S. S.? El Sr. Conde de San 
Luis, después de todo, no habia hecho más que pertene
cer á un comité, en el cual estábamos muchos, y del cual 
fuimos muchos los que nos separamos. ¿Y qué ha q u eri
do deducir de todo esto el Sr. Calderón Collantes? Pues 
qué, ¿cree S. S. que si yo hubiera sido de los flexibles no 
habría ya ocupado muchas veces el puesto que ahora ocu
po? No digo más sobre este particular.

Volviendo el Sr. Calderón Collantes á exam inar un 
discurso leido por mí en una Academia, ha dicho que lo 
que yo debia haber probado es que el escritor protestan
te á que yo me referia podía haber sido Obispo católico. 
No podía ser Obispo católico ese p ro testan te; pero fué 
Ministro en una nación católica, y tenia que tra ta r con el 
Padre Santo cuestiones religiosas; y fué además Ministro 
de Instrucción p ú b lica , é hizo una ley sobre la cual se 
ha basado ese ramo en el vecino Imperio ; porqu e, seño 
res, la persona á que aludimos tenia m uy en cuenta que 
los hom bres de Estado no deben tener presente siem pre 
el ideal de sus opiniones, sino los hechos, que hablan 
más alto que todas las teorías.

De 1854 se ha ocupado luego el Sr. Calderón Colian
tes, y ha dicho: «De lo que pasó entónces yo no sé nada: 
el Sr. González Brabo deberá saber más.)) Yo algo sé; pe- 
re todavía más saben los amigos de S. S., y lo que sabe 
todo el m undo es que yo en la ocasión que pude, cuan
do dudé de la tendencia de aquel movimiento, me separé; 
m iéntras que S. S., cuando todo dependía de que la m i
tad más uno votaran blanco ó negro , estuvo guardando 
ese negro ó ese blanco de una m anera mucho más cómo
da que la mia.

Dice S. S. que siem pre ha defendido la doctrina pura 
conservadora. Pero todos los amigos de S. S. ¿han defen
dido siem pre esas doctrinas? Y en fin, señores, voy á r e 
petir ciertas palabras del Duque de Tetuán. Cuando á 
S. S. se le recuerdan los sucesos de 4 85 í , contesta : «Ya 
me he explicado sobre eso, y la R e in a , el país y la h isto
ria me han juzgado.» Pues bien: si sucesos de ayer están 
juzgados, ¿por qué no lo han de estar otros anteriores? 
¿Por qué para unos se ha de ce rra r la historia y para 
otros ha de estar siem pre abierto el ju icio? Y no es que 
yo tenga m iedo , n o , á ese ju ic io ; pues los Sres. Senado
res pueden saber que cuando se trató de acusar á todos 
los Ministros desde Í843 á 1854, yo acepté el juicio y pe
dí la acusación; eso mismo liaré toda mi vida.

También ha tratado el Sr. Calderón Collantes de de

m ostrar que yo he estado, si no más a l lá , níuy cerca del 
Sr. Rivero. Donde yo he estado lo sabe el Sr. Rivero, y 
puedo decirlo aquí. Cuando se ha tratado de la cuestión 
de im prenta bajo el punto de vista filosófico, he estado 
acorde con el Sr. Rivero, con la diferencia de que el d e 
recho común del Sr. Rivero es la democracia, y el mió 
es el aclgal. Y no sé que tenga nada de extraño esta con
formidad en algunos puntos, supuesto que en el p rogra
ma de la dem ocracia se consignan principios y teorías 
que profesan todos ó muchos de los que pertenecen á es
cuelas diferentes, como por ejemplo, la seguridad ind iv i
dual y la libertad de comercio. Esto no quiere decir que el 
Sr. Rivero y yo estemos conformes con las tendencias 
de nuestras respectivas ideas , y si no pregunte S. S. al 
Sr. Rivero si me reconoce po r Jefe ni acepta por c o rreligionario.

Ha insistido el Sr. Calderón Collantes en la Real orden 
sobre Instrucción pública, y ha citado un artículo del se
ñor Castelar. No voy á tra tar yo de esa circular, pues lo 
hará en momento oportuno el Sr. Ministro de Fomento 
en el curso del debate, ni tampoco puedo contestar desde 
este sitio á un artículo de periódico; y solo d iré que es 
perfectam ente gratuito todo lo que el escritor dice en ese 
articulo, que será contestado por quien deba y donde 
deba contestarse. Respecto á los nuevos cargos que el 
Sr. Calderón Collantes ha formulado contra el Gobierno 
por su conducta con la p ren sa , me lim itaré tam bién á 
rectificar una suposición que S. S. ha hecho. Yo no dije 
que todas las demasías cometidas por la prensa eran 
claras, sino que, po r el contrario; declaró que estaban escritas con habilidad.

En cuanto á nom bram ientos y separaciones de em 
pleados contraviniendo á la últim a ley votada por las 
Cortes, repito lo que ayer dije sobre el corto núm ero de 
esos nom bram ientos, y su justificación fundada en la falta de reglamentos.

Señores, recogiendo todo, lo dicho en pocas palabras, 
resultará que una gran parte de los hechos citados por el 
Sr. Calderón Collantes lo han sido de una m anera a rb i
traria; y probado que no hay la contradicción que S. S. 
supone en tre  el hom bre de ayer y el Ministro de hoy, ha
brem os orillado el grande objeto de la enm ienda y el dis
curso de S. S., y dado un paso en esta discusión. La opi
nión p ú b lica , después de oir el voto del S en ado , fallará 
en justicia , y  yo creo que ese voto será el de que el Go
bierno ha estado dentro  de las condiciones de sus doc trinas y de las necesidades del tiempo.

El Sr. r o n c a l i : Tengo el deber de contestar en 
nom bre de la comisión al Sr. Calderón Collantes , cuyo 
discurso se ha distinguido por el carácter de franca y r e 
suelta oposición á todos y cada uno de los actos que cons
tituyen la política general del Gabinete ; pero habiendo 
los Sres. Ministros tratado ya los principales puntos del 
discurso de S. S . , la comisión no hará más que trae r el 
debate á su terreno propio y n a tu ra l , examinando las 
cuestiones bajo el punto de vista del proyecto de m ensa
je. Lo que ha dado ocasión al discurso del Sr. Calderón 
Collantes ha sido una enm ienda, en la que bajo dos im 
portantes agrupaciones se modifica grandem ente el p ro yecto de la comisión.

El Sr. Calderón Collantes, al desenvolver todos los a c 
tos de la política in terior, dirigió graves cargos á cási to
dos los Ministros, pero señaladam ente al de Gobernación, 
que es y no puede m énosde ser la genuina expresión de 
la política del Gobierno: yo no tengo misión ni Autoridad 
para responder á esos cargos; pero ha habido antes y des
pués una circunstancia que no debo pasar en silencio. Ha
bió el Sr. Calderón Collantes de la significación de este 
Gabinete, y yo habré de decir algo, aunque poco, sobre el 
mismo asunto. Yo, señores, me adhiero á la patriótica y 
autorizada declaración que habéis oído de los labios del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Yo me adhiero á 
ella, y felicito al Gobierno por esc digno y  alto pensa
miento de unión y de concordia en tre  todos los hom bres 
que profesan los principios de orden y conservación que 
han sido el evangelio político del partido moderado.

Sí, señores; abriendo los brazos á todos y  sin exclu
sión de ningún género , es como podrá llenarse el alto, y 
patriótico fin de gobernar y s a lv a rá  nuestra nación, tan 
trabajada por las luchas p o líticas, de lós graves peligros 
que la am enazan: s í, señores; los hom bres políticos 
cuando llegan al poder tienen el deber de practicar las 
ideas del partido de donde proceden con el auxilio de to
dos los que las profesan y han militado en ese partido; 
pero colocados en la esfera del poder no son la enseña 
de un partido , sino el Gobierno de la n a c ió n , el Gobier
no de todos y para todos los españoles.

Y esos mismos principios son los que la comisión ha 
seguido en el proyecto de mensaje, principios de orden 
y conservación, que en n inguna parte pueden ni deben 
proclam arse más alto que en una Cámara conservadora 
y moderadora por su índole, por su naturaleza, por su 
origen, como el Senado. Ni una palabra más de política in terior.

Vamos á la política exterior. Italia. El Sr. Calderón 
Collantes no ha dicho ni una palabra en apoyo de lo que 
la enm ienda propone respecto á Italia. Y no podia e s 
perarse otra cosa , pues Italia no es una excepción- 
Italia podrá constitu ir un Estado transito rio , p e n 
diente como se halla su arreglo definitivo de co m bi
naciones diplomáticas que em pezaron en Villafranca, si
guieron en Zurich y han llegado al último tratado. 
¿Y qué es lo que propone la com isión? Recomienda 
al Gobierno que cuando llegue el dia de ese arreglo defi
nitivo lo mire con la más exquisita prudencia, y s^bre to 
do animado constantem ente del profundo respeto y am or 
filial que la católica España debe ai Soberano Pontífice Padre común de los fieles. - ’

Cuestión del Perú. Graves, señores, son las c ircu nstan 
cias en que este asunto vieneal debate; por lo mismo la co
misión, no solo se ha limitado á m anifestar que participa de 
la lisongera esperanza que anima al Gobierno de S. M., sino 
que ha ido más allá; é inspirada de sentim ientos p a trió 
ticos, ofrece al Gobierno la más decidida cooperación 
para que si esa esperanza no se cum pliera pueda sacar 
pura y sin mancilla la gloriosa bandera nacional.

El Sr. Calderón Collantes de in tento  ha dejado para lo 
últim o la cuestión de Santo Domingo, que podia haber tra 
tado m uy bien en tre  la política in terio r. No censuro la con
ducta de S. S., pues la cuestión de Santo Domingo m erece 
un párrafo aparte; pero tengo el disgusto de no°poder se
guir á S. S. en sus consideraciones, y no por un respeto 
escrupu loso, más ó ménos fundado, á la ley de relacio - 
nes en tre  ambos Cuerpos Colegisladores , sino por un  
sentim iento de alta conveniencia. Y o , señores , creo que 
la cuestión de Santo Domingo está com pletam ente ín te 
gra para el Senado, y que de jninguna m anera conviene

prejuzgarla; cuando venga aquí con todos las datos y an 
tecedentes necesarios, cada uno de nosotros resolverá 
lo que tenga por más útil á los intereses y á la dignidad de la patria. 0

Concluyo, Sres. Senadores, manifestando que las con
sideraciones expuestas hacen esperar que la enm ienda

p|f ^ a^ eroQ Hollantes será desechada.El Sr. Ministro de M A R IN A : Dos palabras. Al ver que 
no e¿> posible lograr que el Sr. Calderón Collantes tome 
la cuestión de que ay er me ocupé tal como es en sí, em 
peñándose S. S. en sostener la exactitud de sus datos 
contra los Oficiales que aparecen en el expediente, varios 
Sre&. Cenadores van á p resentar una proposición p id ien 
do que se nom bre una comisión á fin de exam inar ese 
expediente de que ha querido prescind ir eiS r. Calderón 
bollantes, e inform ar luego al Senado. De esta m anera la 
cuestión quedara com pletam ente term inada.

El Sr. CA LDERO N  C O L EA N T E S : Pido la palabra para  decir que, logrado el objeto que nos habíamos p ro 
puesto ios firm antes de la en m ien d a , la retiram os.

Sr. P R e s í DENTE  : Queda retirada la enm ienda, y se suspende esta discusión.
Acto continuo se leyó por p rim era vez la siguiente proposición: °
«Pedimos al Senado se sirva acordar que el expedien

te referente al sum inistro  de carbón y víveres para la es
cuadra del Pacífico pase á una comisión que lo exam ine y de acerca de él su dictám en.
. ..  ^ ^ c i o  del Senado 12 de Enero de 1865.=«=Pedro de 
Micheo.=»José Ruiz de Apodaca.==Manuel de Quesada.»

Se leyó asimismo, y quedó sobre la mesa para d iscu
tirse en la próxima sesió n , el dictám en de la comisión 
de examen de calidades, relativo á las del Sr. D. Juan Ma- 
nuei ,  ^mnzanedo, M arqués de Manzanedo.

El Sr. "p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contestación al discurso de la Corona.Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

P u b lica  el periód ico  L a  E uropa  d e  F ran c fo rt u n a  
no ta c irc u la r  de M. Von d e r  P fo rd ten , exp ed id a  el 12 
de  D ic iem b re , q u e  p u ed e  se r co nsid erada  como u n  
m an ifie sto , en  la cu al consigna el p r im e r  M inistro 
de B av iera  q u e  el G ab inete  de  M unich fija p r in c ip a l
m en te  su  a ten c ió n  en  la p o lític a  y en los in te reses  de  
aq u e l Estado , añ ad ien do  q u e  ám bo s objetos se con
fu n d e n  con la po lítica  y los in te reses de A lem ania. 
M. Von d e r  P fo rd ten  no c ree  q u e  B aviera m ire  con 
in d ife renc ia  las g ran d es  cu estio nes eu rop eas, y  m an i
fiesta te rm in a n te m e n te  q u e  a lg ú n  d ia  B aviera y A le
m an ia  d eb en  in te rv e n ir  en  el arreg lo  de las cu estio 
nes ita lian a  y  de  O rien te .

E n u m e ra  el citado periód ico  los p royectos im p o r 
tan tes  q u e  se an u n c ia n  en  d ich a  no ta , e n tre  los cuales 
se h a lla  el re fe ren te  á u n a  rep resen ta c ió n  de l p u eb lo  
a lem an . Por ú ltim o, ind ica q u e  esta m anifestación p a 
trió tica  y  d ign a de  M. Von d e  P fo rd ten  ha p ro d u c id o  
p ro fu n d a  y  satisfactoria im p re s ió n  en  los G obiernos 
de E u ro p a .

A n u n c ian  d e  B erlín  el 10 q u e  el dia s ig u ien te  
sa ld ría  el P rín c ip e  Federico  C irio s  p a ra  V iena e n 
cargado d e  u n a  m isión espec ia l.

Un te lég ram a ex p ed id o  con la m ism a fecha de 
V iena asegu ra  q u e  el G obierno au stríaco  p e rs is te  en 
rec lam ar la p a rtic ipac ió n  de  la Dieta en  el a rreg lo  
defin itivo  de  las relaciones de  P rusia  con los D u ca
dos a lem anes.

Un hecho, al p a rece r de escasa im p o rtan c ia , excita  
la a tenc ión  sobre  el M ontenegro ,.aque lla  p a r te  de la 
E u rop a  o rien ta l q u e  p o r m ucho  tiem po  ha sido o b 
jeto  de g rav es  desav enen cias  e n tre  T u rq u ía , R usia  y 
A ustria . La P rincesa de  M ontenegro ha dado á luz 
una h ija ; y el P rínc ip e  Nicolás, en  vez de b u sca r, se 
g ún  la co stu m b re  a d m itid a , p ad rin o s  p a ra  su  h e re 
d e ra  en  u n a  de  las g ran d es  co rte s 'd e  E u ro pa , ha soli
citado este serv ic io  del P rín c ip e  Miguel de S erv ia , q u e  
se rá  rep resen ta d o  en  C ettigne p o r u n  ind iv idu o  del 
Senado sérvio . E n  aq uel pa ís el p ad rin o  hace las v e 
ces de u n  p a d re  v e rd a d e ro , y  en ese concep to  se 
ex plica el apoyo que el P rín c ip e  D aniel hab ia  hallado 
en  R usia com o ah ijado del E m p erad o r Nicolás. E l h e 
cho á q u e  nos referim os, d ice á este propósito  u n  p e 
riódico ex tra n je ro  , tiene, pu es, im p o rta n c ia  política, 
p o rq u e  rev e la  en  los m iem bro s  separados de la nación  
sérv ia  te n d e n c ia  á  e s tre c h a r  sus relac iones, y  á p r e s 
ta rse  m útu o  apoyo  p a ra  o p o n er resistencia  en  caso 
necesario  á los g ran d es  E stados lim ítrofes.

INTERIO R,
M A D R ID .—SS. MM. y  A A. visitaron an teayer el es

tablecim iento casa de Misericordia de Santa Isabel, situa
do en la calle de Hortaleza , núm . 81 , acom pañadas del 
Sr. G obernador de la provincia y otras personas d is tin guidas.

Nuestros augustos Soberanos, respondiendo á los sen 
tim ientos tan caritativos que les distinguen, se enteraron 
m inuciosam ente de cuanto bueno se encierra en aquel benéfico establecimiento.

linaLCu iSd lt S‘íu Ui?tÍesa t e Gor> Presidenla - Y Doña Caro-u n io n d p l- is f f -  ’ Secrela|,ia (le la corporación , enb s n ? ñ «  m L  t " 0ra,S ,n:idres de k  Caridad que educan i  
ñaron á I R a V *  a e s t a 1 ec 1111'<’nlo se acogen, acam pa- 
de se ln ii I? ? âl][\¡lia > visitando lo prim ero la sala don-
tan d a  n “10S qUe están en el Pcríodo dc lac -
tarnonm 1! ? ? lue8.? Ias, ‘̂ ‘gustas Personas en el d epar- 
ad m ín n d n  a?* r f Ĉ n Jlas ninas la prim era enseñanza, 
núes en  f ? « i °  y adelant0 e[» los e s tu d io s , y des- 
fas ióvpnBs eU (,iUC se h al*aban las labores hechas por 
sunerioi^á , 1 UCai aS’ u ,nérito da dichos trabajos es 
netir Árm tn !° f §‘° ; basla con decir que pueden com- h t  ! ! •  ? S mejores artis tas , formando una nota-
p mfi í»a qua aPradó á SS- MM- por la variedad y exquisito prim or de las labores.
sn V v¡sí taroQ SS* MM. los Colegios de San Alfonso y ban Francisco.

m atritense de Jurisprudencia y  Le-
Rnpt -a p y á las ocho de ,a noche sesión p ú blica practica , inform ando en una vista los Sres. D. Al
berto Agudera y Velasco y D. Celestino Rico.
, n^sliann0 acordada la reform a y nueva alineaciondela cal e de Regueros , inmediata á la del B arquillo, han 
sido llamados al A yuntam iento los propietarios de lincas 
a quienes aféela esja disposición , á fin de acordar con 
ellos lo que sea mas conveniente para dar principio á la realización del proyecto.
— - Las conferencias quincenales que el Sr. D. Lorenzo 
«nvíñ ^ Va a ofrecer al Público en las cátedras del Ateneo soDre Coméntanos al Dante, y que prom eten ser notables, 
¡ t , í íL p0r, . rePutacion de dicho Profesor', como por el 

® • a que ha sabido elegir, darán principio el m artes próximo 17 del corrien te, á las nueve de la noche.

a n u n c i o s .

BANCO DE ESPAÑA.—EL CONSEJO DE GOBIERNO del B anco, en cum plim iento de lo dispuesto por el a r 
ticulo 49 de sus estatutos, ha acordado que la ju n ta  ge
neral de accionistas del mismo se celebre el dia 4 de Mar
zo p ró x im o , á las dos de la ta rd e , en la casa del establecim iento , calle de Atocha.

En virtud  de lo acordado por la misma ju n ta  general 
de accionistas, y aprobado por S. M. en Reai orden de 24 
de Marzo de 1860 , la 'prim era de las sesiones de aqueila 
se consagrará únicam ente á la lectura y reparto  de la 
memoria y balance, destinándose los siguientes á su d is
cusión y á la de los demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los esta
tutos, tienen derecho á co ncu rrir á ella todos los que en 
4 de Diciembre últim o poseían en propiedad 50 ó más 
acciones, siem pre que las conserven hasta la celebración 
de dicha jun ta . De todos ellos se ha formado la lista cor
respondiente q u e , aprobada por el Consejo de gobierno, 
se fijara en la portería del Banco. En su consecuencia los 
que se hallen en el caso de poder concurrir se servirán  
pedir en esta Secretaría las correspondientes cédulas de 
entrada desde el dia 25 de Febrero en los que no sean 
feriados y a las horas de ofic ina , sin cuyo requisito no podran asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede d e 
legarse. Las m ujeres casadas, los m enores, las co rpo ra
ciones y establecimientos públicos y las testam entarías 
podrán concurrir por medio de sus representantes legítimos. °

Las viudas y solteras pueden nom brar al efecto apoderados especiales.
Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador del Ban

co anuncio para conocim iento de los señores accionistas a quienes corresponda.
Madrid Í0 de Enero de 1 8 6 í.= E l S ecrelario .=José de Adaro,  |

MANUAL DEL JUEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE EN 
el ejercicio de funciones judiciales, por D. Celestino Más y 
Abad.—Quinta edición , ordenada por el Real decreto de 
22 de Octubre de 1853, con un apéndice de las reformas 
decretadas en 28 de Abril de 1860 sobre aranceles ju d i
ciales correspondientes á los Secretarios, porteros &c.: 
un tomo en 8.° regular, 12 rs. en Madrid v 14 remesado 
franco y certificado. Véndese en La Publicidad, Pasaje de 
M atheu, Madrid , dirigiéndose los pedidos á su dueño D. Justo Serrano de Sicilia.

En la misma librería se hallan las obras para Alcaldes 
de Martínez Alcubilla y Gracia, Cantalapiedra v la Torre, 
2 tomos en 4.° á 40 rs. en Madrid. 3032—2

VENTA DE CASA.—A VOLUxNTAD DE SUS DUEÑOS 
se vende en pública subasta la casa-palacio situada en 
esta corte y su c ille  de Isabel la Católica , con vuelta á 
la de la Flor baja, señalada por la prim era con el núm . 12 
moderno , y por la segunda con el 3, cuya área com pren
de 1 4.936 pies cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad de 3.200.000 rs., á rebajar cargas.

El rem ate se verificará el dia 2o del corriente m es, á 
las doce de su manana, en la sala de audiencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, hasta cuyo dia todos los no feriados, de diez 
á dos de la tarde, se hallarán de manifiesto en el estudio 
del Dr. D. Mariano García Sancha , calle de Felipe 111, n ú 
m ero 8, cuarto segundo, las coa liciones que han de se r
v ir de base para la su b as ta , los planos y títulos de p ro 
piedad de, la fin ca , con el fin de que puedan en terarse 
las personas á quienes interese su adquisición.
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LA UNION CASTELLANA.— LA  JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, en cum plim iento de lo dispuesto en el 
art. 40 de sus estatutos , ha acordado convocar á la g e 
neral de accionistas para el dia 28 de Febrero próxim o, 
á la seis de la tarde, en el local que ocupan sus oficinas.

Los que aspiren á tom ar parte en aquella se serv irán  
p resen ta ren  la Caja socia l, 15 dias ántes de la reunión, 
las acciones que les dén derecho para ello.

El expresado derecho no puede delegarse sino en otro 
accionista que tenga voz y voto, presentando al efecto 
en la Secretaría de esta Sociedad el docum ento que lo acredite para su toma de razón.

Valladolid 11 de Enero de 1865.***El Secretario, Eugenio Valentín. 3104—2

SA N TO S D EL D IA .
S an  Gumersindo , m á rtir; San Leoncio, Obispo, y 

San Servideo, m ártir .
G varen ta  Horas en la parroquia de San Martin.

- REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  12 de Enero 

de 1865.
r r  íh u í.i.'J' : '.-a. .— ? - . r j e a a

Barómetro TEMPERATURA EPÍ GRADOS ESTADOreducido áü° Dirección j .- ,.
en  milíme- del D L L

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. T ie n to . CIELO.

6 ¿n. 705,19 2*,6 3*,2 S Cubierto.705,47 4a,0 5°,0 S .O ...  Idem.
, 705.11 5°,4 6°,8 é .O . . .  ídem .

3 *1.. 703,77 5o,8 7 /2  O. S.O. Idem.
6 t . .  702,88 6*.2 6*,5 O. S.O. Idem.
9  n . 701,53 5 \0  6°,2 0 . S.O. Idem.

T em pera tu ra  m áxim a del d ia I 6°,2 7°,8
Tem peratura m áxim a al so l............... 7*,i 8*,9
T em peratura m ínima del dia   J ___

"".Evaporación en las 24 horas. 0,5 m ilím etros.
Üáuvia en id. id    0,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Segtrn los partes recibidos, ayer ha llovido en Badajoz, 

Burgos, Cáceres, Córdoba, Guadalajara, Lugo, Orense, Se- 
govia, S evilla y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D I R ec c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 12 d e Enero de 1 865.
A ltu ra  y Cín<

idea  á 0~° Pepatj 1)ir6C“ F u e m  Estadof v al ni 6íl EstadoLOCA ^  grados cion del del del
m ir Pn cente- de la mar. LIDAJ)b& mním^- sima" TÍ6lUo* vieato. cielo.

: tro s . le3 ‘

B i lb a o  ála s 9 m .‘ . 736,1 12,9 S. O .. VAfte. Cubierto. G ranol.
Oviedo id. 750,0 10,2 Idem., Brisa Idem  »
C o ru ña id . 752,9 11,0 Idem .. Vien.* L lu v ia ... Picada.
San ti.0 id . 755,7 10/2 Idem .. Brisa. Idem . . .  »
OporUo id- 760,7 4 1,2 Idem .. V ie n / íd e m .. . .  Agitada

Lisboa id. 773,2 8,9 S .O ...  V ien.0 L lu v ia ... P.°oleaj.
Badajozid. 758,9 7,0 S u r . . .  Brisa. N u bes... »
San F.° á

l a s 8 m . \  765,3 9,7 E. S.E. Idem. Al.* nube De leva.
Sevilla á

las 9 m.* 765,8 8,8 S. E ..  Calma N ubes... »
Tarifa id. 764,3 M,9 Norte. Brisa. Cási cub. T ranq.1
Grana, id. 763,7 5,8 S .E . . .  Calma Lluvioso. »
A lie .id .. .  763,1 8,2 Oeste. Brisa » Tranq.*
Murcia id. 764,1 7,4 S. O .. Calma N ubes... »
Valenc. id. 762,0 8,4 O este. Brisa. Despej.V Tranq.*
Palma id. 761,6 11,1 N. O .. Calma Lluvioso. Idem .
BarceL* id 760,5 9,8 O este. Brisa. N ubes... »
Zarag. id . 759,5 1,2 S .E . . .  » Niebla. . »
Soria id . .  759.6 2,0 N. O .. Brisa. Lluvia. . »
Burgos id. 760,7 4,6 S u r . . .  Vien.* C ubnrto . »
Vallad, id. 762,2 6,6 Idem .. Idem . N iebla... »
Sal.* i d . . .  758,8 5,4 S. O ..  Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 764,0 5,0 Idem .. Idem. Idem  »
Gd-Realid. 764,1 7,6 Idem .. Vien.* ídem   »
Aib. i d . . .  76 4,5 4,2 O este. Brisa. Nubes . .  »
Brest á las

8 mañ.*. 763,2 7,3 O. S. O V.°fte Cubierto. De leva.
Bayona id 754,0 10,0 S u r . . .  Brisa. Despej.V Gruesa.
Mars.* id. 761,7 9,2 S .E . . .  Idem . Lluvioso. En cal.*
Sala.* 41 ó
las 9 m .‘ 760,9 2,0 Idem.. Calma Niebla. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Enero de 1865 á las ocho de la m añana .

Barómetro „en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. Iros á 0° y ra en grados delal nivel dei . . . DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S .P etersburgo . 735,4 — 5°,3 S  Cubierto.
Stokolmo  739,8 — 4°,8 S. O . . .  Sereno.
C openhague... » » » »
Viena * 759,7 4°,6 Calma.. Cub.*, Iiur.*
Leipzig   » » » »
B erna......................  » » » »
G ree ilw ich ... .  760,9 3*,7 O Despejado.
B ruselas  » » » »
D unquerque. . 758,5 5°,8 N. O . . .  Cubierto.
París...................... 763,3 7*,1......O.......... Despejado.
Burdeos  770,9 7*,2 ¡S Lluvioso.
Lyon. 772,6 2*,8 S. E . . . .  Nieb.* densa.
T u r i n .   » » » »
F lo rencia   » » » »
R o m a .. . . . . . .  768,4 1*,0...... S..........Despejado.
N á p o le s .. . , , .  769,5 7°,2 ¡S ídem .

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de gpanos y nota 
de precios de artículos de consuma, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
10.362 fanegas de trigo.

1.985 arrobas de harina.
8.812 idetn de carbón.

127 v acas , que componen 50.392 libras de peso. 351 carneros, que hacen 8.526 id. id.
117 cerdos degol lados ayer, que hacen 25.954 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero ; de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40,á 46 cu a r

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rro ba , y de 30 á 32 cuartos libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 444 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y ele 18 á 20 cuartos libra! 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 1 í á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rro ba , y de 16 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, v de 40 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arrob a , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebad a , de 23 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , de 29 á 32 rs . id.
T rigo vendido ................  811 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r ..  . » id.

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ínim o..................  40
Idem  m edio....................  47,06.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  púb lico  p a ra  su in te lig en c ia . 
Madrid 12 de Enero de 4 865. ~ E l  A lcalde-C orregi

d o r , Conde de Belascoain.
Bolsa de Madrid.

Cotización del \%de Enero de 1865 á las tres de la tarde.
FO.TDOS P Ú B L K O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cu pó n , publi
cado , 44-75 y 80 ; á plazo, 45-65, 50 , 45-00 , 45-30 y 
45-00 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, sin cupón , publicado, 
4 1 - 0 0 ;  á plazo, 4 1 - 5 0 ,  4 0 ,  20 y  lo  f in  cor. vol.

M aterial del Tesoro no preferen te  con in te ré s , pu blicado , 99-50. F
Deuda am ortizable de prim era c la se , id . , 39-50.
Idem del pe rso n a l, no publicado, 21-70.
Billetes hipotecarios del Banco de España , de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id., 92-00.
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de i 850, de á 2.000 r s . , ídem ' 90-50 d.
Idem del C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs ., 8 por 100 a n u a l,  sin cu p ón , id ., 103 p.
Obligaciones dei Estado pa ra  subvenciones de ferro

ca rrile s  , sin c u p ó n , p ub licad o , 79-80; no publicado, 79-00.
Acciones del Banco de España, sin opcion, id., 141-00 d. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem. 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles  de Sevilla á Jerez y Cádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fec h a , 48-25 p.
París á 8 dias v is ta , 5-03.

Plazas del reino .

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » % d. M á la g a ... .  » % d.
Alm ería  » yi  M u rc ia . , . .  » y4
Avila  Vi » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  % » O v ie d o .. .,  » y%
B arcelona.. .  > 1 y4 Palencia.. .  p a r. »
Bilbao  i» y¡ d. P am p lon a. » y% d.
Búrgos  » J4 Pontevedra » »
Cáceres  p a r . » Salamanca. » »
Cádiz  2 > San Sebas-
Castellon. . .  > » tian   » i d.
Ciudad-Real. • » S an tander. » 1 d.
C ó rd o b a .. ..  * ^  d. S an tiago ... » »
Coruña  par. » S eg o v ia .... y4 »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » %
G erona   » » Soria ............... y% p.  »
G ranada  par. » T arrag o n a . » y t d .
G uadalajara. p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » » Toledo  p a r. »
H uesca  » » V alenc ia ... » %
Jaén    p a r . » Valladolid.. » »
León . . . . . .  y4 » Vitoria  » |  ^
L é r i d a . . . . . .  » » Zam ora. . .  par. »
L o g ro ñ o .. ..  » Vi P- Z a rag o za .. » \ d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Enero. — In te r io r , 42-25. — Diferi
da, 40-25.

Amsterdam 9 de Enero. —  In te r io r , 42 %  — Diferida, 
40 y,.

Lóndres 9 de Enero. — Consolidados, 89 ’/ t , 90.—Dife
rido e sp añ o l, 40 yt , ?/.

ESPECTACULOS.

T eatro  R ea l .— No se ha recibido el anuncio.

T ea tro  d el  P r ín c ip e . — A la s  o c h o  d e  la n o c h e .—  
Mari-Hernández la g a l l e g a B aile.

T eatro  d e  Va r ied ad es . — A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  
n o c h e . —  Otra casa con dos puertas , c o m e d ia  en tres a c 
tos.— B aile. —  Panchito, c o m ed ia  e n  u n  a c t o , n u e v a  , o r i 
g in a l  y e n  v e rso .

T ea tr o  d e  la  Z a r z u e la . —  A las ocho de la noche.—  
Pan y toros, zarzuela en (res actos.

«
T eatro  d e l  C irco .— A las ocho d e  la noche. — F u n 

ción á beneficio de  los pobres d e  la parroquia d e  San 
M artin . — El  toque de ánimas.

T eatro  d e  N o v ed a d es .— N o  se  h a  re c ib id o  el a n u n c io .


